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Co.tiisióN Municipal Pbr.wanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 6 de agosto de 19J8.

S ecretaría: Covocatoria, Tinses y cuestionario para proveer por 
oposición una plaza de Ardiivero Bibliotecario.—Convocato­
ria y bases para prove;er por concurso-oposición tres plazas 
de Auxiliares técnicos entre Aparejadores.—Subastas para 
contratar las obras de pavimentación del camino de acceso al 
vertedero del Este; para las obras de unión del alcantarillado 
del paseo del Pintor Rosales con la calle de Moret, y para la 
construcción de barandillas y pavimentación de aceras en los 
accesos a la plaza de toros.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Anuncios sobre incrementación de las parti­
das presupuestarias que se indican, y creando una núeva en 
el vigente presupuesto, y referentes a (as Ordenanzas mu­
nicipales. '

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ordinaria celebrada en segunda'convoca­

toria EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1948,—¿x/ríic /o . — Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Turres, 
Cóiide de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Blanquer, A'lelgar y Campos Pareja, y el 
señor Tríaiia, en sustitución del Sr. Martinez AguUó,

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho do o fic io

Ac u er d o s ; 1.“ Quedar enterada de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 26 de junio último, dando cuenta de 
una comunicación del excelentisinio señor Gobernador civil de 
la provincia, de 17 del mismo mes, por la que se desestima ta 
iiisiaticia formulada en 11 de' mayo último por el ex Bombero 
D. Dionisio Rodríguez González, en súplica de la revisión del 
expediente de depuración que se le tramitó por este Ayunta- 
niietito, ya que, examinada la orden de 12 de marzo de 1939 
y'disposiciones aclaratorias, no aparece ninguno de los moti­
vos que, a tenor de su articulo 9.“ , aconseje realizar la reaper­
tura solicitada, V

2.“ Decreto de la Alcaldia Presidencia dando cuenta de 
una comunicación del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, fecha 19 de junio último, trasladando el fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contendosoadmiriis- 
trativo en el recurso interpuesto ante el mismo por la Sociedad 
anónima Hidroeléctrica Española contra el acuerdo de aquella

Delegación de Hacienda, de 17 de marzo de 1945, que deses­
timó la-reclamación deducida por la citada Sociedad contra la 
Ordenanza número 34 del ejercicio económico de 1945; y por 
cuyo fallo se declara no haber lugar a la demanda presentada 
contra la Administración General de! Estado, absolviendo a 
ésta de la misma y confirmando el acuerdo del señor Delegado 
de Hacienda en cuanto desestima el recurso entablado por ¡a 
demandante contra la Oi dei\anza de exaciones antes citada, 
reguladora para el ejercido de 1945 de tos derechos y Tasas 
por aprovechamiento del suele, vado y subsuelo de la vía pú­
blica y terrenos del común, aprobando dicha Ordenanza en la 
forma en que fué elevada por este Ayuntamiento.

S O B R E  i. A M E S A

C ultura  s In fo rm ación

3 “ Solicitar de la Dirección General de Administración 
local !a necesaria autorización para variar los siguientes nom­
bres de las calles de Chamaitín, que actualmente están dupli­
cados con ios que existen en Madrid, vista la nueva relación 
enviada por !a Sección de Estadística, y  de confoimidad con'' 
la ponencia emitida por el Vocal de la Comisión Sr. Zulueta;

NOMBRE ACTUAL NOMBRE PROPUESTO

----------- -----------....... ......... —  ------— ----------------------
Ag ilirre ...................................... Hierbabuena (de la).
Agustín Querol . . . . . .  .......... Espliego (del).
A lcántara.................................  Cantueso (del).
Antonio Maura.........................  Francisco Suárez.
Castelar...................................  Menta (de la).
Castillejos.................................  Limonero (del),
Concepción...............................  Cactus (det).
Daoiz............................... ,......... Chumbera (de la).
Dolores.................. ................  Aibaricoquero (del),
Isabel la Católica.....................  Pita (de la).
José María de Castro..............  Tabaco (del).
Lepaiito...................... ............  Alfalfa (de la).
Lope de Vega ..........................  Esparceta (de la).
Lozoya.....................................  Sorgo (del).
Maestro Bretón.. . . .  ..............  Encina (de la),
Magallanes...............................  Veza (de la),
María Cristina .......................... - Sófora (de la).
Sagunto (avenida)...................  Tilos (avenid ade los),
María Teresa............................ Trigales (de ios),
Menéiidez Pelayo....................  Cañaveral (del),
Miralasierra......................... Algarroba (de la),
N«rte....................................... . M ijo (del).
Paloma.................................... Yeros (de los),
San Enrique..............................  Almortas (de las).
San José....................................  San Benito.
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NOMBRE ACTUAL NOMBRE PROPUESTO

San Miguel............................ . . Panizo (del).
San Rafael ........................... .. Allanto.
Santa M aría.......................... . , Lino (del).
Treviño ............................... .. Madroflero (dei).
Valencia................................ .. Cáñamo (déi).
V a lle ..................................... .. Esparto (del).
W ad-Rás.............................. . . Algodonales (de los).

4

DE N U E V O  D E S P A C H O

H a c i e n d a  ,

4.“ Aprobar un crédito de 82,50 pesetas, vistos los infor* 
tues emitidos en el expediente y el acuerdo de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a. doña Eusebia 
González Fernández, viuda del que fué operario de Parqués 
y  Jardines D, Lorenzo Romera Metieses, el importe de las 
vacaciones retribuidas devengadas por"el causante, correspon­
dientes al ejercicio anterior, con cargo al capitulo XVIII, Re­
sultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

5 “ Autorizar un gasto de 6.425 pesetas, vistos los infor­
mes emitidos en e! expediente y el acuerdo de la Junta Mtini- 

' cipal de Primera Enseñanza, para el suministro de persianas 
a) grupo escolar nacional Menéndez Pelayo, con Cargo al 
crédito que figura en la partida 542 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

6. “ Aprobar un crédito de 355 pesetas, visto el acuerdo
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino a 
reponer el altar de-la Virgen que ha sido robado en el ¡grupo 
escolar Tomás Bretón, gasto que tendrá aplicación ai crédito 
que figura en la partida 542 del vigente presupuesto de gastos 
dei Interior, .

7. “ Aprobar, visto el informe de la Intervención y el 
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 
gasto de 85 pesetas para la adquisición de dos persianas con 
destino a la escuela de párvulos instalada en la calle de Can­
delaria Mora, 7, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 542 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

8. “ Aprobar, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, un crédito de 30 pesetas, importe de tres jornales su­
plidos por el Maestro de la escuela nacional de la calle dd 
Olmo, 10, invertidos en una limpieza extraordinaria de dicho 
local, con cargo al crédito que figura en la partida 542 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

9. ° Aprobar, vistos los informes emitidos en el expediente 
y el acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 
crédito de 125 pesetas para abonar al Maestro nacional don 
José Garda Rodríguez la it^cmnización por casa por los días 
comprendidos entre el i6  d "  diciembre último, fecha en que 
tomó posesián, hasta el final del mismo mes, con cargo al 
crédito que figura en la partida 60 del vigente presupuesta de 
gastos de) Interior.
. 10. Aprobar, visto lo informado en el expediente y el
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, el gas­
to de 30,937,50 pesetas que supone el pago de las becas con­
cedidas a ios alumnos becarios municipales durante el,segun­
do semestre del, vigente ejercicio, con cargo ai crédito consig­
nado en la partida 598 del vigente presupuesto; debiendo 
librarse dicha cajitidad al Subjefe de la Sección de Enseñanza, 
D. Alonso Sánchez Sánchez, para que en la forma acostum­
brada realice la expresada aportación de cantidades, rindien­
do en sn día las cuentas justificativas de este gasto.

t i .  Aprobar, visto lo actuado en el expediente y eí 
acuerdo adoptado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, un gasto total de 4.125 pesetas, con cargo al crédito 
que figura en la partida 60 del* vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer a dos Maestros municipales del Colegio de 
Huérfanos de Ferroviarios el importe de la itidemnización 
por casa, con arreglo al siguiente detalle: a D. Manuel A l-, 
cántara Ortega, por el tiempo comprendido desde el 1' de 
mayo de 1947, fecha de su toma de posesión, al 31 de diciem­
bre de) mismo año, a razón de 3,000 pesetas anuales, 2,000 
pesetas, y a D, Manuel Sahagún Torija, desde el ¡6 de abril 
de 1947, fecha de su toma de posesión, al 31 de diciembre

del mismo añ», a razón de 3.000 pesetas anuales, 2.125 pese­
tas. (En total, 4.125 pesetas).

12. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse- 
Guericia de suministros, realización de obras y otros concep­
tos. .

13. Conceder a D. Adolfo G il Marón, representado por
D. Paulino G il Sardón, la exención de derechos de licencia 
de apertura, por cambio de nombre, de su establecimiento de 
pensión instalado en la calle del Maestro Victoria, 5, que soli­
cita fundamentando su petición en que el cambio de nombre 
ha obedecido al fallecimieiito de la madre del interesado, y 
por tanto, que es de aplicación al caso la exención establecida 
en el apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza de exac­
ciones correspondiente, ■

14. Conceder la exención solicitada por doña Adela Sán­
chez Loeches de derechos de licencia de apertura a su nombre 
del establecimiento para venta de carne, tocino y jatnón insta- 
iado en la calle de Malasaña, 31, el cual ha adquirido por 
fallecimíento de su esposo y anterior industrial, siendo por 
tanto de aplicación a! caso presente el mismo apartado de la 
Ordenanza que se, indica para el anterior.

15. Conced.er a doña Maria Muñoz Niteda la exención 
de derechos que solicita en la licencia de apertura, por cambio 
de nombre a su favor, para frutería *en la cañe de Méndez 
Alvaro, 59, y cuyo cambio de nombre ha sido producido por 
fallecimiento de sn madre y anterior industrial, siendo por 
tanto de aplicación.al caso la exención reconocida en el mismo 
apartado de la Ordenanza que se indica para los dos ante­
riores.

16. Conceder a doña Custodia Castilla Vai verde la exen­
ción de derechos que por cambio de nombre solicita para la 
licencia de apertura de su industria de venta de sidras por 
mayor en la calle de San Cosme y San Damián, 11, cuyo 
cambio de nombre ha sido producido por fallecimiento de su 
esposo ,̂ D. José María Rivas Linares, siendo de aplicación por 
tanto la exención reconocida^eÉi el mismo apartado de la O r­
denanza que se indica para los anteriores.

17. Conceder a doña Carmen Martínez Millán la exen­
ción de derechos que solicita éti la licencia de apertura a su 
favor del estabiedmiento de taller de pintor *de brocha en la 
calle de Vaiverde, 5, como cambio de nombre, producido por 
el fallecimiento de su esposo, Ü. Florentino del Olmo Manza­
nares, siendo por tanto de aplicación al caso de que se trata 
el mismo apartado de la Ordenanza que se Índica para los 
anteriores.

18. Conceder a doña Filomena Casado Garanchán la
exención de derechos en el cambio de nombre a su favor de 
la licencia de apertura para venta de camas en la calle de Val­
verde, 17 y 26. cambio de nombre ptodneido por fallecimíento 
de su esposo, D. Rufino San Pablo, siendo por tanto aplicable 
la exención establecida en el mismo apartado de la Ordenanza 
que se indica, para los anteriores, ,

19. Conceder a doña Carmen Tarrazq la exención de 
derechos que solicita en la licencia de apertura de su industria 
de depósito cerrado de papel en el callejón del Codo, 1, por 
cambio de nombre a su favor, motivado por íalleciniieiite de 
su esposo y anterior industrial, siendo por tanto de aplicación 
la exención establecida en el mismo apartado de la Ordenanza 
que se indica para los anteriores.

20. Conceder a D. Emilio García de Lucas la exención 
de derechos que solicita en el cambio de nombre habido en ia 
licencia de apertura de una cacharrería en la calle del General 
Ricardos, 4 !, motivado por fallecimiento de su esposa y ante­
rior industria!, siendo portanto de aplicación la exención esta­
blecida en el mismo apartado de la Ordenanza que se 'indica 
para los anteriores,

21. Conceder a D. Hilario Gallego Ezquerra ia exención'
de derechos que solicita en la licencia de apertura de una sas­
trería insftilada en la calle de Toledo, ! 1, como cambio de 
’ Ombre, por fallecimiento desti padre y anterior indiislria), don 
Hilario Gallego Alonso, por lo que es de aplicación la exención 
establecida en el mismo apartado de la Ordenanza que se indi­
ca para los anteriores, , ■
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22. Conceder a doña Matilde Martine?, Gómez la exen­
ción de derechos por cambio de nombre en )a licencia de aper­
tura de su establecimiento de venta de cuadros situado en la 
plaza del Angel, 14, que ha sido motivado por fallecimiento 
de su esposo, D. Vicente Cortinas Domínguez; siendo por 
tanto de aplicación la exención establecida en el mismo apar­
tado de la Ordenanza que se indica para los anteriores,

23. Conceder a D. Enrique Castro Martin la exención de
derechos que solicita por cambio de nombre en la licencia de 
apertura de su establecimiento de sombrerería sito en la calle 
del Conde de Romanoaes, 11, y que ha adquirido por falleci­
miento de su padre politico, siendo de aplicación al caso la 
exención establecida en el mismo apartado de la Ordenanza 
que se Índica para los anteriores. '

24. Conceder a D. Ricardo Mira lies Zacarías la exención 
de derechos que solícita eu la licencia de apertura de su indus­
tria de Carboneria instalada en la calle de Santiago, 18, 
adquirida por fallecimiento de su padre político y anterior 
industrial, siendo por tanto de aplicación ia exención estable­
cida en el mismo apartado de la Ordenanza que se indica para 
los anteriores. .

25. Conceder a D. León Fernández Gómez la exencióji 
de derechos que solicita en la licencia de apertura a su nom­
bre de la industria de venta de cordeles y sogas instalada en 
la calie de Marcelo Usera, 22, por cuanto le ha sido cedida la 
industria por su madre política, dona Flora Velâzquez Nava­
rro, siendo por tanto aplicable la exención establecida en el 
mismo apartado que se indica para los anteriores, si bien, 
habiéndose verificado una modificación de la base contributiva 
al Tesoro, procederá igualmente que se satisfaga la liquida-' 
ción correspondiente a la ampliación registrada.

-■26. Conceder a D. Antonio Jiineno Raso la exención de 
derechos que solicita'en la licencia de apertura de la taberna 
sita en la calle de Bravo Murillo, 169, adquirida por herencia, 
teniendo en cuenta lo informado por la Administración de 
Rentas estimando que es de apÜcacióii al caso la exención es­
tablecida en d  apartado h) de la ragia tercera de ia Ordenan­
za de exacciones correspondiente,

27. Conceder a D. Manuel Ruiz Sol la exención de dere­
chos que soHcitq en la licencia de apertura de un depósito de 
útiles de trabajo propiedad del solicitante, instalado en la calle 
de Canillas, 12 (Colonia del Pilar), donde guarda los útiles de 
su actividad de albañil, teniendo en cuenta que, según lo infor­
mado por la Administración de Rentas, es aplicable a esta 
petición lo establecido en el apartado f )  de la regla tercera de 
la Ordenanza de exacciones correspondiente.

28. Conceder a D. Benito Rodríguez Fernández la exen­
ción de derechos que solicita en la licencia de apertura de un 
depósito de útiles de trabajo instalado en la calle del Genera! 
Lacy, 11, donde guarda los correspondientes a su profesión 
de pintor, por ser de aplicación la exención establecida en el 
mismo apartado de la Ordenanza que se indica para el an­
terior.

29. Conceder a doña Carmen Albarrán la. exención de 
derechos que solicita en la licencia de apertura del estable­
cimiento de venta de tocino y jamón sito en el paseo de Ex­
tremadura, 6, como cambio de npmbre producido por falle­
cimiento de su esposo y anterior titular, por lo que es de 
aplicación la exención que establece el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza de exacciones correspondiente; pro­
cediéndose con posterioridad a conocer de la petición dedu­
cida por D. Francisco Sánchez Cubas, qÍíe ha solicitado cam­
bio de nombre a su favor para la misma industria, por traspaso, 
aplicando la correspondiente tarifa de la Ordenanza.

30. Conceder n D, Manuel Pablo Jiménez Moreno la 
exención de derechos de licencia de apertura para un local de 
la calle de Antonio López, 175, donde por traslado forzoso 
ha establecido su taller de herrero cerrajero que antes tenia 
instalado en e! número 202 de la misma calle, cuya exención 
figura eu el apartado d) de la regla tercera de la Ordenanza 
de exacciones correspondiente; si bien deberán cobrarse los 
derechos correspondientes, por haber habido una ampliación 
de industria,

31. Conceder a la Compañía Peninsular de Industrias la 
exención de derechos que solicita en la licencia de apertura 
de su fábrica de tintas instalada en el paseo de las Delicias, 49, 
procedente, por traslado forzoso, de su anterior establecimien­
to de la calle de Vizcaya, 4, por ser de aplicación la exención

establecida en el apartado d) de la regla tercera de la Orde­
nanza de exacciones correspondiente.

32. Disponer, en relación con la instancia de D. Demetrio 
Sánchez Méndez en solicitud de exención de derechas para la 
licencia de apertura de oficina-de gestor administrativo, insta­
lada en la calle de Hortaleza, 39, que es su domicilio particu­
lar, que se notifique a dicho solicitante que por la índole de la , 
oficina que posee, instalada en su propio domicilio, y en tanto
y mientras los elementos tributarios que actualmente posee 
no sean alterados, está exento de proveerse del documento 
solicitado, a tenor de lo que establece la regla cuarta de !a 
Ordenanza de exacciones correspondiente.

33. Conceder a doña Teresa Pérez de la Torre, de con­
formidad con lo informado por la Administración de Rentas y. 
por la Intervención Municipal, la exención de derechos que 
solicita para la reiniiumación y traslado de los restos mortales 
de su hermano, D. Angel Pérez de la Torre, a la zona especial­
mente destinada a las víctimas de la revolución marxista en 
el ceitierterio de Nuestra Señora déla Almudena,

34. Conceder a la Comunidad de Padres gacramentinss
exención de derechos para las obras de construcción' de la ca­
pilla provisional de la nueva residencia de la Orden en. la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, dado el fin que se persigue con 
la construcción proyectada, de atender,a] servido religioso e 
instrucción gratuita de niños pobres e hijos de obreros, y por 
lo cual es de apjicacióii al caso de que se trata el artícuio 20 
del decreto ordenador de las Haciendas locales de 25 de enero 
de 1946. .

35. Disponer, accediendo a lo solicitado por Bodegas 
Montero, y en su nombre por D. Enrique Cabrera Navarro, 
que continúe el régimen de intervención administrativa que 
venía gozando en su establecimiento sito en la calle del 
General Mola, 36, de almacén por mayor de vinos, vermuts 
y licores, en el nuevo local a que ha trasladado dicho almacén, 
sito en la avenida de la Reina Victoria, 35, ya que este local 
reúne las condiciones establecidas en la Ordenanza en vigor, 
y asimismo que se han cumplido todas las demás disposiciones 
legales qift regulan la materia; pero bien entendido que se 
accede a tal concesión siempre que por la parte interesada 
se deposite ia cantidad deS.OOO pesetasrn concepto de fianza, 
que deberá consignar en el plazo de ocho días siguientes al 
de la notificación de la resolución, y  s« observen las demás 
prescripciones que señala la Administración de Rentas y hace 
suyas en el dictamen el Negociado de Exacciones de ¡a Sec 
ción de Hacienda,

36. Conceder a la fábrica de perfumes Guerlain (S, At), 
instalada actiialniente en la calle de Méjico, 6, vistos los infor­
mes emitidos por la Administración de Rentas y por la Inter­
vención, la continuación del régimen de intervención adminis­
trativa para- el régimen de alcoholes que tenia concedido en 
domicilios anteriores, y¿í que el local reúne las condiciones 
establecidas en las Ordenanzas vigentes y que se han cum­
plido todas las demás disposiciones que reguian !a materia; 
debiendo depositar la parte interesada, en concepto de fianza, 
ia cantidad de 1,000 pesetas, que será aumentada en *1 caso 
de que las cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier 
liquidación mensual sean de mayor cuantía que aquélla; y pre­
via comunicación de la Administración de Rentas,

3'7. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con los escritos presentados por varios propieta­
rios a quienes afecta la imposición de contribuciones especia­
les por renovación del pavimento y aceras en la calle de 
Barbieri;

En el de D. Miguel Forns Costera, que sea sustituido su 
nombre como propietario de la finca número 22 de la calle de 
Bsrbieri, que como tal figura en la relación de aquellas bene­
ficiadas por las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
en la expresada v(a pública, y en su consecuencia con su 
correspondiente cuota de contribución especial, destinada al 
coste de dichas obras, por el de D. Agustín González Ame- 
züa, que es e) verdadero propietario dei indicado inmueble, 
y por tanto, el obligado a satisfacer diclia exacción,

En cuanto al de D, Ferna'ndo Vicente, representado por 
su administrador, D. Eduardo Otero, interesando aclaración 
sobre el recibo que dice haber satisfecho por contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de acera 
ejecutadas en la misma calle, afectas a la finca número 16, 
en relación con idéntica exacción a que el presente expediente
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se refiere, que se le conteste en sentido de que las obras can­
santes del recibo abonado por el mencionado señor fueron de 
instalación de tuberías y bocas de riego en ¡a citada calle, si 
bien, por error de la oficina expedidora de) recibo, se hiciese 
figurar el importe de la exacción en la casilla correspondiente 
a la de pavimento, circunstancia que aconseja ratificar ambas 
contribuciones con la aclaración citada.

Igualmente debe resolverse se esté a lo acordado en cuan­
to al abono en una sola vez de las cuotas fijadas a los inmue­
bles números 19, 20 y 14 de la referida calle, por la misma 
causa y concepto, en atención a la renuncia del fraccióiia- 
miento-de aqnélfas formulada por sus respectivos propieta­
rios, doña María de la Concepción F trrer Deseáis, doña Isabel 
Bazuteil y D. Francisco Diez Pauperiña.

38, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la redamación presentada 
por el «dministrador de la finca número 21 déla calle de Sa- 
gasta contra la imposición de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de conservación de las aceras y plantación 
de arbolado ejecutadas por e! Ayuntamiento en dirlia via 
pública, y solicitando la exención de las cuotas fijadas al 
mencionado inmueble por tal concepto, fundándose para la 
expresada reclamación en consideraciones opuestas a las-dis­
posiciones reguladoras de la materia, tanto del Estatuto Muni­
cipal como de! decreto de 25 de enero de 1946 regulador 
provisional de las Haciendas locales, por las cuales se recono­
ce a los Ayuntamientos ia facultad de imponerlas cuando se 
ejecuten las obras determinadas en los artículos 354 y 34, 
respectivamente de dichos textos legales.

39. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, y con las advertencias correspondientes, vistos los iti- 
forines emitidos en los expedientes respectivos y de coníor- 
midad con lo propuesto por el Negociado, ios acuerdos que 
a continuación se expresan, con respecto a la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Aymitamiento en la calle del Tutor, 
con vuelta a la de Evaristo San Miguel:

Primero. La aplicación de dichas conítibucioiies, deter­
minadas en el decreto de 25 de enero de 1946, en armonía con 
lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio 
de 1945 y OrdenaEjza correspondiente de las de exacciones 
municipales, por las obras de referencia en la indicada vía 
pública.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, incre­
mentado con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, según 
figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en los res­
pectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, con­
tribuyentes y cuotas, formuladas por el Negociado correspon­
diente con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de 
satisfacer dichos interesados, sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo,

40 a 46. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, y  en vista de los distintos itiforines emitidos 
eu los expedientes respectivos, ios mismos acuerdos que se 
indican para el anterior, excepto el segundo, que quedará 
redactado en las términos que a continuación se expresan, en 
cuanto a la exacción de conttibuciones especiales, motiva­
das por las obras de renovación de pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de los Mártires de Alca­
lá, entre las dp Delgado Barreto y Alberto Aguilera; en la 
costanilla de los Capuchinos, travesía de Valleherinoso, calle­
jón del Recodo, costanilla de las Trinitarias, cuesta del Zarzal 
y calle de Bartolomé Mitre:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer loa con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total dé los dos metros de fondo de las aceras encla­
vadas en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, y su exceso de latitud, como igualmente el 
coste de las obras de paviinentnción de la calzada, se exaccio­
ne a razón del 30 por 100 de aquellos importes, incrementados 
con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura en 
las oportunas liquidaciones.

47 a 50, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación iegal

correspondiente, y en visfa de ios distintos informes emitidos 
en los expedientes respectivos, los mismos acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto el segundo, qne quedará 
redactado en ios términos que á,cóntiiiuación se expresan, en 
cuanto a la exacción de conlribudoiies especiales, motivadas 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas por el Aymi- 
tamiento en las calles de Santa Cruz de Marcenado;. Funite- 
rrabia, entre las de Andiés Tonején y Gutenberg, impares; 
Antonio López, fincas números 30, 32 , 34 y 36, y Castellò, 
con vuelta a Jorge Juan;

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los eoii- 
Iribuyentes obligados a su reintegro al Erario nimiicipal sea el 
importe total de tos dos metros de fondo de las aceras tn  toda 
la longitud de cada una de las facliadas afectadas, y el 30 por 
100 en su exceso de latitud, iiicretiientados'con el 4 por lOO 
por inspección y vigilancia, según figura en las oportunas 
liquidaciones.

51. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y en vista de los distintos infoimes emitidos en el 
expediente, ios mismos acuerdos qne se indican para los ante­
riores, exceplo el segundo, que quedaiá redactado en los tér­
minos que a eontiimación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contiibuniones especiales, motivadas por las obras de leno- 
vación de la calzada ejecutadas por el Ayuntainieiito en la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, entre la de los Mártires de 
Alcalá y la ronda del Conde Duque:

Segundo, Que la cantidad qne han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 30 por 100. del impoite de las obras, incrementado con el 
4 por 100 por inspección y vigilancia, segúti figura en la opor- 
ttuia.liquidaciót!. ■

52 y 53. Adoptar, sin perjuicio de ia tramitación legal 
correspondiente, y en vista de tos distintos infoi mes emitidos 
en los expedientes respectivos, los mÍMiios acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto el segundo, que quedará 
redactado en ¡os términos que se expresan, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de aceras y plantación de arbolado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el paseo del Pintor Rosales, en la C a lle  
de Quintana, entre la de Ferraz y el paseo del Pintor Rosales, 
y en la calle de Sagasla, entre la glorieta de Bilbao y la calle 
de Eguílaz:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y su 
exceso de latitud, como igualmente el coste de las obras de 
plantación de.arbolado, se exaccione a razón del 30 por 100 
de aquellos importes, incrementados con el 4 por 100 por ins­
pección y vigilancia, s'Bgún figura en las oportunas liqui­
daciones. "

54. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y eu vista de los distintos informes emitidos en el 
expediente, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en ios 
tériniiios que se indican, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
ia calzada ejecutadas por eí Ayuntamiento en ia calle de 
Santa Cruz de Marcenado, entra las de los Mártires de Alcalá 
y Conde Duque:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reinlegro al Erario municipal sea 
el 30 por 100 del importe de la obra, incrementado con c! 
4 por too por inspección y  vigilancia, según ííguia en la opor­
tuna liquidación.

55. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y en vista de los distiiítos ínfornies emitidos en el 
expediente, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado eu los 
términos que se expresan, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Manuel Muñoz, entre las de Marcelo User» y .Antonio 
Salvador: .

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario mimicipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de ias fachadas afectadas, y el
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30 por 100 en su exceso de latitud; como igualmente que el 
coste de las obras de pavimentadóii de la calzada se exac- 
done a razÓJi del 30 por 100 de aquellos importas, incremen­
tados con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, según 
figura en la oportuna liquidación. ^

56. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y en vista de los distintos informes emitidos en el 
expediente, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que se indican, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alfon­
so XI, entre las de Alcalá y Antonio Maura:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe del 5Ü por 100 del coste de las obras en toda la 
longitud de acera de cada una de las fachadas afectadas, in­
crementado con'el 4 por 100 por inspección y vigilancia, se­
gún figura en la oportuna liquidación,

57. Adoptar, sin perjuicio de la traniitadóu legal corres­
pondiente, y en vista de tos distintos informes emitidos en el 
expediente, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los tér­
minos que se expresan, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovacióti del 
pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la prolongación de^la calle de Serrano (Colonia de 
El Viso), entre la plaza  ̂de la República Argentina y calles 
del Nervión y Tambre. ’

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a" su reintegro a) Erario municipal sea 
el importe del 25 por 100 por lo que se refiere a las obras de 
pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 por lo que se re­
fiere a las aceras, incrementados ambos con el 4 por 100 por 
inspección y vigilancia, según figura en la oportuna liquida­
ción, eri relación cou la longitud de cada una de las fechadas 
de las fincas beneficiadas por dichas obras.

58. Disponer, vistos los informes de la Asesoría Jurídica 
Municipal y de la Secretaria, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso contcnciosoadmiinstrativu interpuesto por la So­
ciedad de seguros Mutua Mercantil e Industrial sobre revoca­
ción del acuerdo de la Corporación relativo a la aplicación de 
contribuciones especiales correspondientes al año 1946 por d  
servicio de extinción de incendios, habida cuenta de que, aun 
deduciéndose la improcedencia de dicho recurso al no haberse 
agotado la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 273 y 275 del decreto de 25 de enero de 1946 
regulador provisional de las Haciendas locales, ya que se 
formula aquél contra la resolución municipal y no contra la 
que sería pertinente del Tribunal Económicoadministralívo, 
en armonía con la índole del asunto municipal impugnado y 
lo establecido en el articulo citado en primer lugar, procede 
se tengan en cuenta las alegaciones pertinentes en su momen­
to oportuno ante este último Tribunal, en el supuesto de'que 
por la entidad reclamante se hubiese cumplido con ese re­
quisito.
' 59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, vistos los informes emitidos por la Inspección de los 
Seiviciüs Técnicos y por la Administración de Rentas, en 
relación con la solicitud elevada por D, Miguel Otamendi 
Machimbarreiia, Director gerente de la Compañía del Metro­
politano de Madrid, interesando el arriendo por un año de tas 
dos terceras partes de un solar de propiedad municipal situado 
en el ángulo Sudeste de las calles de Palos de Moguer y Ba­
talla del Salado, para utilizarlo en el acopio de balastro para 
las obras de la línea de Embajadores a Legazpi:

Primero. Autorizar a la Compañía del Metropolitano de 
Madrid para ocupar 850 metros cuadrados del solar de pro­
piedad municipal sito en la calle de la Batalla del Salado, 
con vuelta a la de Palos de Moguer, en la forma que determi­
na la Inspección General de ios Servidos Técnicos y confor­
me al plano que se acompaña; es decir, el trozo comprendido 
por las líneas de fachada de las calles de Palos de Moguer, 
Batalla del Salada y dos lineas paralelas a ambas, la segunda 
de las cuales está separada cinco metros de la Hiiea colindante 
a dicho solar.

Segundo, El plazo de arriendo seré ei de un año, trans­
currido el cual sin que el Ayuntamiento baya concedido a la

expresada Compañía lina prórroga, se procederá a ocupar el 
solar por la Corporación municipal, apropiándose los materia­
les acopiados-en el mismo y existentes en dicha finca; y.

Tercero. La Compañía del Metropolitano de Madrid sa­
tisfará como canon de arriendo de dicho solar la cantidad 
de 16.405 pesetas anuales.

60. Abonar al Canal de Isabel II, visto lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y por la In­
tervención Municipai, la cantidad de 6 464,60 pesetas, importe 
del agua consumida por distintas casas de baños y evacuato­
rias durante el primer trimestre del año en curso, y determi­
nar que dicho gasto sea cargo a la partida 264 del vigente 
presupuesto, de conformidad con io informado por la Inter­
vención Municipal.

Fom ento

6), No mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con el informe emitido por ei Servicio Contencioso Municipal, 
en el sumaria que con el numeró 173 de 1948 se instruye ante 
el Juzgado de instrucción número 18 por hurto de 130 metros 
de cable del tendido eléctrico en la calle de Gerardo Cordón.

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en reíadón con la adjudicación de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Ponzano, llevada 
a cabo por el señor Concejal Delegado de los Servicios Técni­
cos en virtud de la facultad que te fué concedida por acuerdo 
municipal de 5 de mayo ultimo, por un coste de 42.565,22 pe­
setas, con un alza de 13.280,35 pesetas sobre el presupuesto 
aprobado:

Primero, Que se apruebe la adjudicación, llevada a cabo 
por el señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, a 
favor de la casa Aurrerá (S. A .), de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riega en la calle de Ponzano, entre las 
de Ríos Rosas y Raimundo Fernández Víliavtrde; y

Segunde. Que la suma de 13.280,35 pesetas, importe del 
alza hecha por el adjudicatario sobre el presupuesto aprobado 
para estas obras, sea cargo al concepto 17 del presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampliación).

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con respecto a la adjudicación de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Francos Rodríguez, 
llevada a efecto por el señor Concejal Delegado de ios Servi­
cios Técnicos en virtud de la facultad que le fué otorgada por 
acuerde municipal de 5 de mayo último, con el alza oe un 34 
por 100 sobre el presupuesto aprobado;

Primero. Que se apruebe la adjudicación, llevada a cabo 
por el señor Concejal Delegad# de los Servicios Técnicos, a 
favor de la casa Aurrerá (S. A.), de ias obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Francos Rodríguez, 
entre las de Bravo Murillu y Covadonga; y

Segundo. Que el aumento que esta adjudicación supone 
sobre el presupuesto ya aprobado, que asciende a 13.1349,47 
pesetas, sea cargo al concepto 17 dd presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación), de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, '

64. Adoptar los acuerdos qiie a continuación se consig­
nan, con referencia a la adjudicación de ias obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Antonio 
Rodríguez Villa, llevada a cabe porci  señor Concejal Dele­
gado de los Servicios Técnicos, en virtud de la facultad que ie 
fué otorgada por acuerdo municipal de 5 de mayo último, eu la 
suma de 57.456,11 pesetas, con un alza de 3.758,81 pesetas 
sobre el presupuesto aprobado:

Primeio. Que se apruebe la adjudicación, llevada a cab« 
por el señor Concejal Delegado de los^Servicios Técnicos, a 
favor de la casa Aurrerá (S, A .), de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riegó en la calle de Antonio Rodríguez 
Villa; y

Segundo. Que el aumento que esta adjudicación supone 
sobre el presupuesto ya aprobado, que asciende a 3.758,81 
pesetas, sea cargo a la partida 7,“ del presupuesto extraordi­
nario de 1946, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal..

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, con referencia & la adjudicación de las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Julián Marín, 
llevada a cabo por el señor Concejal Delegado de los Servi-



■562 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

dos Técnicos, en virtud de la facultad que le íúé concedida 
por acuerdo municipal de 5 de mayo últinio, con un alza del 
14 por 100 sobre el presupuesto aprobado:

Primero. Que se apruebe la adjudicación hecha por el 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, en uso 
de la facultad que íefué concedida, de las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle dé Julián Marín, 
a favor del contratista D. Ernesto Koplowitz; y

Segundo, Que e! aumento que esta adjudicación supone, 
que asciende a 11.952,93 pesetas, en que es preciso incre- 
metitar el presupuesto aprobado, sea cargo al concepto 17 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal,

66. Aprobar dos certificaciones formuladas por la Direc­
ción de Vias Públicas, importantes 305.411,61 y 267.753,40 
pesetas, respectivamente, relativas ima y otra a la pavimen­
tación de (os accesos al campo de deportes del Real Madrid, 
y  determinar que dichas sumas sean cargo ai artículo 3.“ , con­
cepto 1,“ , partida 22, del presupuesto extraordinario de 1946, 
de conformidad con lo informado por la Intervención.

67. Desestimar, de conformidad con e! informe emitido 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto ppr los inquilinos de la finca número 7 de la calle del 
Ave María contra el acuerdo municipal, de 18 de jimio ú lti­
mo, que declaraba en estado de ruina dicho inmueble, puesto 
que el acuerdo recurrido fué adoptado sobre la base de los in­
formes técnicos que obran en el expediente, y que iio hati 
variado las causas que motivaron dicho acuerdo.

68. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición Ínter-, 
puesto por D, Enrique de Simón Ceino's, en nombre de su ma­
dre, doña Francisca Ceinos Fernández, propietaria de !a finca 
número 8 de ¡a calle de Hernán Cortés, contra el acuerdo mu­
nicipal, de 28 de mayo último, por el que se establecía que 
debían realizarse obras de reparación en diclio inmueble, que 
por el momento, y mientras estuviese en su estado actual, 
podía permanecer ocupado por tos inquilinos que lo habitan, 
ya que, según se pone de manifiesto en el aludido informe 
de la Asesaría Jurídica, el acuerdo impugnado fué adoptado 
sobre la base de los informes técnicos que figuran en el expe­
diente, y además, por cuanto el haber incoado desahucio contra 
los inquilinos de la casa es una cuestión independiente a la 
obligación de reparar ésta, puesto que en este caso tales obras 
de reparación son precisas, no sólo para la seguridad de los 
inquilinos, sino de ¡os transeúntes.

LICENCIAS DE OBRAS

69 a 79. Conceder licencia a los señores que a continua’  
ción se expresan, de conformidad con lo infoimado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expédientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes:

A Ü. Bermudo Meléndez, para ampliación de plantas en 
la finca número 10 de la calle de Francisco Navacerrada.

A D. Juan Monje, para ampliación de las plantas baja y 
primera en la finca número 25 de la calle de San Raimundo,

A D. Marcelino Román Astudillo, para obras de amplia­
ción depila planta en la finca número 17 de la calle de Mon- 
teieón.

A D. José María Muñoz, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle del Caballero de Gracia.

A D, José^González Celma, para obras de ampliación de 
la planta baja en la finca número 19 de la calle de Alfonso XIII.

A D. Ramón Madarlaga, para obras de reconstrucción en , 
la finca número 116 de la calle de Arturo Soria (Chamartín 
de la Rosa).

A D. C irilo García, para ampliación de la planta principal 
en la finca número 17 del paseo de la Dirección (Chamartin 
de la Rosa),

A D. Valeriano Moratilla, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Emilia, 49 (Chaînai tiii de la Rosa),

A doña Flora Marsá, para construir dos beteles en la calle 
. de la Duquesa de Castejóii, 5 (Cliamartíii de la Rosa).

A D. Eduardo Lago, para construir una casa en la calle 
de MaiiUimio, 24. ‘

A Obra Sindical del Hogar, para construir un grupo de 
ciento cincuenta y tres viviendas en les terrenos enclavados 
en la calle de María de Molina y Francisco Silvela.

80 y 81. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan,.de Lonformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los oportunos dereclios: '

A les señores Flores Valles, para construir una nave en 
el paseo Abroñigal, con vuelta a la calle de Luis Mitjáiis.

A Fábrica de Electricidad del Pacifico, para reforma de la 
caseta de transformación de energía eléctrica en la tinca nú­
mero 56 de la calle de Francos Rodríguez,

Com isión de Ensanche

82. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Arquitectura Municipal det libramiento núme­
ro 277, que por 1.250 pesetas se expidió al mismo e l i  I de junio 
último para atenderá los gastos de material de escritorio du­
rante el segundo4rimestre del año actual, con cargo a la par­
tida 63 del vigente presupuesto especial del Ensanche.

83. Aprobar el abono de dos facturas, impoitaiites pese­
tas i5,70 y 222,75, por copias de planos y material de escri­
torio suministrado al Servicio de Vías Públicas, cuyas sumas 
deberán ser cargo a la partida 67 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche,

84. Abonar a D. Juan Velasco el importe de una ceitifi- 
cación, que asciende a 8,791,91 pesetas, por la liquidacióli de 
la obra de instalación de acera en la calle de Francisco Sil- 
vela, 69, aprobada en 14 de noviembre de 1947, siendo cargo 
el importe de referencia, y el de 351,68 pesetas a que asciende 
el 4 por too de inspección y vigilancia, al capitulo If, artícu­
lo 2.“ , concepto 5.“ , del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931; debiendo reintegrarse al concepto de su proce­
dencia la economía obtenida en la obra, que asciende a pese­
tas 2.852,50; todo ello de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal,

85. Conceder a la Compañía Electra Madrid la autoriza­
ción que solicita para establecer una canalización subterránea 
de alfa tensión, de corriente alterna trifásica a 15 kilovatios, 
en ia calle de Serrano, desde el centro de transformación de la 
citada Compañía en esta calle, en su esquina con la de Lista, 
hasta la finca numere 61 de )a referida calle de Serrano, y otra 
línea de alimentación de socorro desde la anterior, por la acera 
de los pares de dicha calle, siempre que dichas instalaciones 
se ajusten a las condiciones generales y técnicas establecidas 
por la Dirección de los Servicios Técnicos, que constan en el 
expediente.

Pütícla Urbana y Rural
86. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por deña 

María Grande "Rubio contra el acuerdo municipal, de 15 de junio 
de 1944, denegatorio de la licencia de apertura solicitada por 
dicha industrial para lechería en la Cava Alta, 6, y disponer 
que sea expedida dicha licencia, una vez que lian sido satisfe­
chas las tiiultfis pendientes de pago, circunstancia que motivó 
la denegación acordada.

87. Expedir nueva licencia de apertura a D. Francisco 
González Santiago para despacho de tinte en la calle de Her­
nán Cortés, 3, en vez de la de Hernaiii, como por error se 
consignó en la expedida por virtud de acuerdo municipal 
de 21 de mayo último.

U C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

88 a 172. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes coi respondientes y de conformidad con t i

• t L
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de la Sección, para las establecimientos e instàlaciotics en los 
sitios que se indican;

A D. Teodoro Labrador, para yenta de flores naturales en 
la calle del Doctor Esqnerdo, 14.

A H. I. C. S. A, {S. L.), para venta de material de cons­
trucción en la calle de Goya, 45.

A Maurher (S. L.), para venta de muebles, espejos y mol­
duras en la calle del Desengaño, 10.

A doña Isabel Villanueva, para merceria en la calle de 
Heniiosilla, 16.

A D. Francisco Martínez, para taller de ebanista en la 
calle de Martín de Vargas, 5.

' A D. Manuel He) vás, para tienda de ultramarinos y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 
mjinefa 47. > .

A D. Luis Nesofstef, para venta de aiticulos de orfebi erfa 
en la calle de Serrano, 16.

A Luis Espufíes (S. L .), para venta de joyas y objetos de 
Injo, como cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 
jiiimero 5. . _

A Ediciones Nueva Epoca (S. A .), para casa editorial y 
venta de libros en la calle de Serrano, 17.

A Sucesores de Antonio Ubiílos, pa¡a venta por mayor de 
tejidos, como cambio de nombre, en la plaza de Pontejüs, 2, 

A Fábrica de Ladrillos de Illescas (S. A.), para oficina en 
la calle de Caracas, 4,

A D. Pedro Pujas, para casa editorial en la calle del Ge­
neral Purdinas, 92.

A D. Jacinto Campos, para venía por mayor de artículos 
de perfumeria en la calle de Pízarro, 1.

A Patentes Ladribiero (S, L ), para oficinas eji la calle 
Mayor, 32.

A Inmobiliaria Rubón (S. A.), para oficinas en la calle del 
Maestro Vitoria, 8.

A D. Tadeo Villalba, ])ara oficinas de películas en la Puerta 
del Sol, 10. ^

A Electricidad Arba (S. L.), para venta de maquinaria 
eléctrica en la calle del Marqués del Duero, 6,

A Miguel Pérez Rodríguez (S. L  ), para cervecería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 118,

A D. José López, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle de Pérez Galdós, 4; expidiéndose y reintegrándose 
la del antecesor,

A D. Joaquín Euciso, para compraventa en la calle de Bra­
vo M iirillo. 129. ■

A D. Ginés López, para peluquería de señoras en la calle 
de Fausta Elorza, 5. '

A D. Gumersindo ToIbaiTos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Ferrocarril, 29.

A D. Juan Miralles, para piscina y barcón tres electromo­
tores eii el camino de El Pardo, 37.

A D. Blas Nieto, para garaje de segnda categoría en la 
calle de Fernán González, 38. •

A Comercial Impresora (S. A,), para domicilio social e 
imprenta en la calle de Ambrós, 3. -

A D. Antonio Fernández, para taller de composturas de 
calzado con un electromotor, como cambio de iioinbie, en la 
calle de Ferraz, 90.

A D, Valentin López, para taller mecánico de ajuste en la 
calle del Amor Hermoso, 43.

A D. Aniceto Ayiiso, para catiiiceria con venta de tocino 
y janióii, como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 
mimi ro 91.

A D. Juan Manuel Fidalgo, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, cu la calle de Santa Isabel, 4,

A D, Ricardo Pablo, para venta de tocino y jamón, con un 
electromotor para accionar un frigorífico, en la calle de Hues­
ca, iiiímeró 1,

A D. José Rodríguez, para vaquería con dieciocho reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 65.

A D. Pedro Mluíícío, para caiboiieriu en la calle de la 
Solami de Aluclie, 24.

A D. Jacinto Tuchiielo, para droguería y laboratorio.foto- 
giáfico'eti la Calle del Pez, 38-

A D. Max Moisés Somoilow, para venta de revistas ex- 
franjeras en la calle de Altaniirano, 21.

A D. Francisco del Palacio, para depósito cerrado en la 
calle de San Vicente, 12.

A D. José FerEiández, para carnicería y salchichería, como 
cambio de nombre, en el mercado de Santa Maria de la Cabe­
za, cajón número 115.

A D. Fernando López, para taller d t sastre con géneros 
en la calie de Toledo, 53.

A Inotmipex Limitada, para oficina de exportación en la 
calle de Núñez de Balboa, 29. ,

A D. Juan José Pérez del Molino, para agencia comercial 
en la calle de Lagasca, 36.

' A Comercia! e Industrial de Productos Químicos (S. A.), 
para oficinas en la calle de Goya, 12.

A Agricola Comercial (S. A .), para oficina y domicilo so­
cial en la avenida de José Antonio, 39,

A Financiera F io ro  (S, A.), para oficina en la avenida de 
José Antonio, 18. .

A D. José Mico, para relojería en la calle dei Doctor Es- 
querdo, 14.

A Pnbifcaciones y Ediciones (S, A.), para domicilio so­
cial en la calle del General Mola, 29.

A Estudios y Construcciones Metálicas (S. A ,), para o fi­
cina y domicilio social en la cal'e de Constantino Rodríguez, 
número 4.

A Empresa Sviministradora de la Tarjeta Nacional de 
Identidad, para domicilio social en la avenida de Calvo So­
telo, 6. '■ ■

A Constructora Internacional (S, A,), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 18.

A Frutas Gómez (S. L .), para, oficina en la calle de A l­
calá, 63.

A doña Concepción Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en el mercado de Chamberí, cajón número 42.

A Socoas (S. A,), para oficina administrativa en la ave­
nida de José Antonio, 18. .

A Financiera e Inmobiliaria Goya (S. A .), para oficina 
a'dministrativa éó la avenida de José Antonio, 18. '

A Comercio, Industria y Transportes (S. A.), para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 18.

A Sociedad Comercial y Financiera fS. A .), para oficina 
administrati va en la avenida de José Antonio, 18.

A Cerámica de Vicálvaro (S. A.), para oficina administra­
tiva en la avenida de José Antonio, 18. ^

A Fosforera Canariense (S. A.), para oficina administra­
tiva en la avenida de José Antonio, 18.

A Martí Prats (S. A.), para venta por mayor de tejidos 
en la calle de Goya, 63,

A D. Juan Trilles, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 27.

A Compañía Anglo Española de Cemento Portland, para 
oficinas en la avenida de José Antonio, 18,

A Compailia Minera y Comercial de Carbones (S, L.), 
pura oficinas en la avenida de José Antonio, 31,

A Compañía Minera Ceuta (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la avenida dejóse Antonio, 18.

A Conipañía Internacional de Patentes, Marcas y Exclusi­
vas (S. A,), para ofidjia administrativa en la avenida de José 
Antonio, 18,

' A Compañía Arrendataria de Fósforos (S, A .), para o fi­
cina administrativa en la avenida de José Antonio, 18,

A Compañía Minera Santa Comba (S. A .), para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 18.

A Compañía Indiistriáí Expendedora (S. A.), para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 18, ,

A doña Juana Martínez, para mercería y venta de calzado 
ordinario en la calle de Castellò, 6.

A D, Felipe Qómpz, para avisos de tinte en la calle de 
Padilla, 65,

A D. Jesús Peña, para oficina administrativa en la calle 
de la Móntela, 10.

A D. Luis López Carreño, para oficina administrativa en 
la calle de Pizarro, 3.

A D. Marcos Rniz, paia venta de calzado fino en la plaza 
del Matute. 7,

A D. Eustasio de Hoyos, para oficina administrativa en la 
calle Mayor, 9. '

A Comercial Minera (S. A .), para domicilio social en la 
carrera de San Jei ónimn, 28.

A Mercantil e Industrial Jáuregui (S. A,), para oficinas en 
en la calle de Ruiz de Alarcóu, 12.
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A Arb(5n {S. A.), para oficinas en (a calle de Silva, 9.
A Hidroeléctrica de Galicia (S. A .), para oficinas en la 

calle de Velézc¡tiez, 28,
A dofia Concepción Ramírez, para' taller de ebanistería en 

la ronda de Sepfovia, 34.
A D. Ciro Baeza, para lechería, como cambio de nombre, 

en la calle de Arangfo, 3.
A D. Benedicto Timón, para fábrica de aderezar aceitunas 

en la calle de Paravicino, 6.
A D. David Romero, para carpintería en la calle de Maii- 

tuano, 25.
A doña Matilde Ruiz de Gregorio, para venta de ropas 

para niños en la calle del Marqués de Urquijo, 2.
A Exclusivas Diana Cinematografía (S. L ), para domici­

lio social en la calle del Príncipe, 18.
A doña Trinidad Antonio Pérez, para taberna en la Corre­

dera Alta de San Pablo, 2,
A D, Gabriel Pascual, para venta de tejidos en la calle de 

Horíaleza. 29.
A D. Cásfor UHoa, para venta de instrumentos de física 

y óptica en la calle de Alcalá, 147. ,
A D. Manuel Fernández, para taller mecánico con dos 

electromotores en la calle de Rafael Calvo, 36.
A Cine Ch'ki, para cinematógrafo con dos electromotores 

en el paseo de Extremadura, 63 y 65. .

DENEGACIONES

173. Denegar la licencia solicitada por doña'Josefina 
Fernández para lechería, corno cambio de nombre, en la calle 
de José Antonio de Annona, 5, por no haber sido satisfechas 
las multas pendientes de pago por el propietario anterior,

174. Denegar la licencia solicitada por doña Remedios 
Méndez para venta de huevos, como amoliación de la de des­
pacho de pan, en la calle de! General Ricardos, 100, visto el 
informe dél Laboratorio Municipal, en el que se''consigna que 
son incomnatibles las industrias de panadería y huevería,

175. Denegar la licencia solicitada por dofia Encarnación
Molina Rornán para avisos de tinte en la calle de Abtao, 27, 
vista la resistencia de la interesada a realizar las obras exigi­
das por el Laboratorio Municipal y por la Dirección de Arqni- 
tectura, "

176. Denegar la licencia solicitada por D, Francisca Ro­
mero para taller de fundidor al crisol en la calle de Galileo, 33, 
visto et informe desfavorable de la Inspección de Industria,

177. Denegar la licencia solicitada por,D. Antonio Enci­
nas para barcón cafetera en la calle de la Victoria, 9. visto 
que el interesado no ha aportado ja autorización de la Direc­
ción General de Seguridad, a pesar de ios plazos concedidos 
y multas satisfechas,

Glablarno In te r io r  y Personal

178. Reconocer y abanar, en cumplimiento de lo dispues­
to en la reorganización de Servicios, y en aplicación de los 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
dé 1946, tm cuatrienio, en la cuantía de !,50 pesetas diarias 
y a partir de la fecha de su vencimiento, que es el 23 de mayo 
liltimo, al operario del Servicio de Parques y jardines D. Angel 
Gómez Pareja. ^

179. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispues­
to en la reorganización de Servicios, y en aplicación de los 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946, un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
y con efectos para ,sn pag» a partir de la fecha de su venci­
miento, 3 de julio último, al operario de la Sección de Arqui­
tectura D; Félix Gallego Cruz. ■

180. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispues­
to en la reorganización de Servicios, y en aplicación de los 
acuerdos miinicipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946. un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
y con efectos para sn pago a partir de la fecha de su venci­
miento, 1 de julio último, al operario del Servicio del Mata­
dero D. Lorenzo Carrilló Hernández.

181. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo disptie.s- 
to en la reorganización de Servicios, yen  aplicación de les 
acuerdes mttnidpsJes de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946, un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias

y con efectos para su pago a partir de las fechas de su venci­
miento, al personal del Servicio de Estadística que se deter­
mina en la relación que figura unida al expediente.

182. Reconocer y abonar, en cumplimiento de lo dispues­
to en la reorganización de Servicios, y en aplicación de los 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946, tm cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
y con efectos para su pago a partir de la fecha de s.u venci­
miento, a los operarios de Talleres Generales que se determi­
nan en la relación que figura unida al expediente,

183, Jubilar al operario del Servicio de Talleres Genera­
les y Transportes D. Jesús Rttlz Fernández, por haber cum­
plido-la edad reglamentaria y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, asignándole una pensión de retiro de 3.000 
pesetas anuales, pensión mínima que se estableció por acuerdo 
de 15 de noviembre de 1945, y determinar que Jos haberes 
pasivos comience a percibirlos a partir del día 21 de agosto 
actual, siguiente a la fecha en que cumple, los veinte afios 
de servicios,

84. Jubilar al Capataz de Viveros de Ja Ca.sa de Campo, 
del Servicio de Parques y Jardines, D. Pedro Pérez Castro, 
por cumplir la edad reglamentaria el día 25 de septiembre 
próximo y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
asignándole una pensión de retiro de 17,72 pesetas diarias, 
equivalentes al 75 por 100 del jornal de 23,625 pesetas 
(22,.50 de jornal, más 1,125 del próximo cuatrienio) que le 
sirve de regulador, y determinar que los haberes pasivos co­
mience a percibirlos a, partir del día 26 de septiembre del año 
en curso, siguiente al en que cumple ¡a edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni efecto el presente acuerdo.

185. Jubilar al Brigada de! Cuerpo de Policía Urbana 
D, Francisco González López, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, a.signándole un haber anual de pesetas 
14,420.64, 84 por 100 dd sueldo de 17.167,43 pesetas que le 
sirve de regulador según lo dispuesto en el acuerdo pleiiario 
de 9 de mayo de 1947, por_exceder los servicios prestados 
de los treinta y cinco años, y determinar que los haberes de 
jubilado comience a percibirlos a partir del día siguiente al en 
que .sea adoptado el presente acuerdo por la Comisión Muni­
cipal Permanente,

Asuntos de la competencia dei Exem). Ayuntamiento Pleno

Comisión de Hacienda

186. Habilitar dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, visto el informe de la Intervención Municipal, 
un crédito de 55.000 pesetas, que fué anulado a! término del 
pasado ejercicio por hallarse pendiente de adjudicación el 
concurso anunciado al efecto, para satisfacer el importe de la 
adquisición de unifornies de invierno para el personal de guar­
dería del Servicio de Parques y Jardines, creando a tales fines 
en el vigente presupuesto la partida 680 duplicada, que llevará 
la siguiente redacción: «Para abono de cien uniformes de in­
vierno para el persona! de guardería del Servido de Parques 
y Jardines j,  detrayetido dicha suma del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto de ¡947,

187. Interponer, de conformidad con el inforiite del Servi­
do Contencioso Municipal, recurso contenciosoadiuitiisfrativo 
contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoad- 
miiiistraíivo de la provincia, estimatorias de las r> damacioiies 
promovidas por D. José Zorrilla Monasterio, en represeiitadún 
del Banco Ceniral, contra los acuerdos imiiiidpa'es, de 28 de 
julio de 1947, que deiiegarou [os esciitos que ¡a entidad citada 
presentó impugnando las actas y coiisiguienies liquidaciones 
practicadas por la inspección de Rentas para la exacción de 
derechos por licencias de aperluia de las sucur.'-ales estable­
cidas en las calles siguientes; General Ricardos, 53; carrera 
de San Jerónimo, 47; Corredera Baja de San Pablo, 47; calle 
de Alberto Aguilera, 35; Toledo, 54; paseo de las Delicas, i31; 
paseo de Extremadura, 89; calle de López de Hoyos, 103; 
carretera del Este, 2; plaza de 0lavidn,'7; calle del Capitán 
Salazsr Martínez, 5; plaza de Lavapiés, 2; calle de Goya, 89, 
y por la de la casa central, sita en la ralle de Alcalá, 49; de­
biendo expedirse y remitirse ai señor Ptoemadnr coiisistotial 
las certificaciones preceptivas,

188. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución dictada
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por el Tribunal Económicoadministraíivo de la provincia en 
la reclamación promovida por D. Anastasio Prado Alonso 
contra el acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión de una parcela dé terreno sita a 
la izquierda del camino que conduce de Madrid a Hortalcza, y 
por cuya resolución se revoca el acto administrativo municipal; 
impugnado y se declara que el reclamante no se halla obligado 
al pago dei recargo de apremio del 20 por 100, y se reconoce 
el derecho del mismo a su devolución por el Ayuntamiento,

189, Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la provincia eti 
la reclamación promovida por D. Saturnino Pérez Martin, en 
nombre de Hidráulica Santillana (S, A ), contra el acuerdo 
muntcipal relativo a la exacción de derechos por licencia de 
apertura de las oficinas de aquella entidad, instaladas en el 
mi nero 13 de la plaza de la Lealtad; y por cuya resolución se 
revoca el acuerdo municipal impugnado y se consideran pres­
critos los derechos que por aquel concepto se exaccionaron, 
los cuales habrán de ser devueltos a la entidad citada sin 
perjuicio de la expedición de la licencia de apertura que 
proceda.

190. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Mutiicipai, la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la provincia en 
la reclamación promovida porD. Francisco Solano Guerra, en 
nombre de la R. E. N. F. E., contra el acuerdo municipal rela­
tivo a la exacción de derechos por catas efectuadas en la plaza 
de! Emperador Carlos V, en el sentido de anular las actuacio­
nes del expediente de gestión, excepto la de denuncia, a la 
que habrá de darse curso con arreglo a las indicacioiies que 
en la resolución se señalan.

ComlHián da Ensancha

191, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación cori las obras de reconstrucción parcial que 
ha sido preciso ejecutar por la propiedad de la finca numero 22 
de la calle de Ciudad Real a consecuencia del estado de dicha 
finca y de'los daños causados por rotur a de la tubería de una 
boca de riego, teniendo en cuenta lo informado por la Srere- 
taríri, por los Servicios Técnicos y por el Contencioso Muni­
cipal, y de conformidad con el emitido por la Intervención 
Municipal:

Primero. Que se aborte a los propietarios déla finca nú­
mero 22 de la calle de Ciudad Real, D, Litis, doña Jusna y 
doña Engracia Rubiaiies Moreno, la sttma de 52,034,03 pese­
tas, como lesolucióu definitiva del expediente incoado con 
motivo de la reconstrucción de un cuerpo de edificio de la 
indicada finca, motivada en parte por ¡a rotura de uria tuberia 
de una boca de riego, siempre que tal reconstrucción se lleve 
a efecto coíl arreglo a la licencia concedida en 6 de febrero 
último.

Segundo. Que para el abono tJe referencia, la propiedad 
deberá justificar documentalmente haber facilitado habitación 
en el nuevo cuerpo de! edificio a los vecinos que ocupan ac­
tualmente la parte afectada, o exhibir documento donde *se 
comprometa a'ello; quedando con ello totalmente solucionada la 
cuestión, sin que la propiedad pueda reclamar al Ayuntamiento, 
ni ahora ni en el futui q, indemnización, de cualquier dase que 
fuere, con motivo del incidente que dió lugar a la iniciación de 
este expediente; y ■

Tercero. Que el abono de las 52.034,03 pesetas, que 
serán cargo al capitulo II, artículo 1 concepto 4.*, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, se efectúe en dos 
fracciones iguales; la primera, cuando se baya realizado apro­
ximadamente la mitad de la obra, y la segimda, al fin de la 
misma, previo informe en ambos casos de ios Servicios Téc­
nicos municipales, y de que se justifique eii el último que las 
viviendas hsu sido ocupadas por*los antiguos vecinos de la 
parte de ia finca afectada.

192. Disponer, visto lo actuado en el expediente, y una 
vez que se ba llegado a la avenencia en cuanto al señala­
miento del precio de dos parcelas de terreno necesarias para 
la apertura de las calles de Escosura y  Diagonal, y que por la 
intervención Municipal ha sido emitido el preceptivo informe, 
que se proceda a la expropiación a doña Herminia Viot« Iri- 
goyen de las dos parcelas de sn propiedad, de 184 y 1.206,92

metros cuadrados, que han sido ocupadas para las calles de Es­
cosura y Diagonal, fijando SU precio en las cantidades de pese­
tas 14,823,04 y 97.229,47, respectivamente, que se abonarán, 
previo el trámite corriente en esta clase de asuntos, en el mo­
mento dd otorgamiento de la correspondiente escritura, en la 
que deberán constar la inscripción de dominio de los terrenos 
de referencia y. su libertad de cargas sin limitación de tiempo^ 
con cargo al capitulo II, artículo t-", concepto 4;“ , del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931. ,

193. Adjudicar a D, Donato Lasa Oria, como resultado 
dd concurso celebrado al efecto, las obras de instalación de 
alcantarillado tubulären la calle del Teniente Coronel Noreña 
y en otras dieciséis adyacentes, necesarias para d  saneamien­
to de la zona industrial de Embajadores, y de tuberías y bocas 
de riego en la primera de dichas calles, con la baja ofrecida 
del 4,60 por 100 en los precios tipos, en atención a ser su pro- 
pisicióii la más ventajosa de las presentadas ai concurso, y en 
atención a la reconocida solvencia de dicho concursante.

A D I C I Ó N  ■

Asuntos al despacho de o fic io

194. Adjudicar ea definitiva a Construcciones N. O. ,R., 
con la baja de 17,26 por 100 en los precios lipes, ei remate de 
la subasta de las obras de construcción de una alcantarilla visi­
table en la calle de Laín Calvo, desde e! paseo de Extremadura _ 
al campo, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 19 del pasado mes de julio.

195. Adjudicar e^ definitiva a D. Ernesto Koplowitz 
Sternberg el remate de la subasta para la adquisición de grifos 
y llaves de paso para el Servicio de Aguas y Alcantarillado, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dta 20 del pa­
sado mes de julio.

193. Adjudicar eii definitiva a D. Luis Serrano Novo, 
con la baja del 18 por 100 eii los precios tipos, el remate de 
la subasta de- las obras de construcción de un grupo escolar, 
en colaboración con el Estado en la proporción del 50 por 100, 
en la calle de Víctor Pradera, con vuelta a ia de Luisa Fer­
nanda.

197. Adjudicar en definitiva a D. Pablo Cantó Navarro, 
con la baja del 0,1 por 100 en los precios tipos, el remate de 
ia subasta de las obras de construcción de un grupo escolar, 
en colaboración con el Estado en la proporción del 50 por 100, 
en la calle de López de Hoyos.

198. Adjudicar en definitiva a D. Pablo Cantó Navarro, 
en los precios tipos, el remate de las subasta de las obras de 
construcción de un grupo escalar, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50 por 100, en el barrio de Usera.

199. Adjudicar en definitiva a D. Luis Serrano Novo, 
con la baja de! 0,10 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de construcción d* un grupo escolar, 
en colaboración con el Estado en ia proporción del 50 por 100, 
en la plaza de Ramales.

Hacienda

200. Abonar, en concepto de gracia, de conformidad con
lo acordado por la Vicepresidencia de la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, a! operario del Servicio de Limpiezas 
D. Nicolás Villalba García la suma de 3,624 pesetas, corres­
pondiente al tiempo que permaneció en el Ejército sobre los 
dos años reglamentarios, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto de gastos del Interior. •

201. Abonar, en concepto de gracia, tomando en conside­
ración lo acordado por la Vicepresidencia de la Comisión de 
Gobierno in ttrio r y  Personal, al operario del Servicio de Par­
ques y Jardines D. Lino Calvo Garcia la suma de 3,211.50 pe­
setas, correspondiente al tiempo qué permaneció en el Ejército 
sobre los dos años reglamentario», con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior.

202. Abonar, en concepto de gracia, tomando en consi­
deración lo acordado por ia Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, al operario del Servirlo de 
Limpiezas D. José Fernández González la suma de 3.250.50 
pesetas, correspondiente al tiempo que permaneció en el Ejér­
cito sobre loa dos años reglamentarios, con purgo al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior.

'i. y u n
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203. Aprobar liti Rasto de 1.521,11 pesetas para abonar a 
dofia Martina Díaz Ruano, viuda del Guardia de Policía Urba­
na D. Eugenio Lázaro Carrasco, la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de Navidad de ¡947 y de abril de 1948, 
así como de ios puntos del plus de cargas familiares del cuarto 
trimestre de 1947, cuyo gasto deberá tener la siguiente aplica­
ción: las cantidades de 869,61 y 319,50 pesetas, correspóu- 
dientes a las pagas de Navidad de 1947 y de abril de 1948, 
con cargo al capitulo IX, artículo 7.“ , concepto 1 partida 515, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y la cantidad 
de 342 pesetas de los puntos del plus de cargas familiares, con 
aplicación al capítulo X V ill, Resultas, del mismo presupuesto.

204. Aprobar un gasto de 3.010 pesetas para abonara 
varios Conductores mecánicos de Talleres Generales, cuya 
relación figura en el expediente. Jas diferencias de las pagas 
extraordinarias concedidas por la Corporación municipal desde 
el t de abril de 1939 al 31 de diciembre de 1946. con cargo al 
capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, una Vez que-al efectuarse la liquidación corres­
pondiente 110 se tuvo en cuenta el fallo del Tribunal P>-ovincia! 
de lo Cüntenciosaadministrativo el abono de esa.s riíEerencias.

205. Autorizar la sustitución que solicita el Recaudador 
de Arbitrios municipales del distrito de Chamberí. D. Angel 
Barquín Pozas, de la fianza que tiene constituida en la Caja 
General de Depósitos D. José María Díaz Ciruelas para res­
ponder de la gestión del solicitante, como tal agente Recauda-- 
dor de*Arbitrios municipales, por otros valares de la propiedad 
del expresado Recaudador; ordenótidose a tales efectos la de­
volución de los valores a que se refieren los resguardos núme­
ros 317,895 de entrada y 139.315 de registro, de la propiedad 
del referido D. José María Díaz Ciruelas, una vez que ha sido 
ya constituido el nuevo depósito que ha de garantizar la gestión 
de) Recaudador de Arbitrios mencionado; debiendo solicitarse 
dicha devolución de la Caja General de Depósitos, acompa­
ñando al efecto una certificación del presente acuerdo.

Fom anto

206. Autorizar la colocación de cuarenta tapas de buzones 
de !a red de alcantariilado de Carabanchel Bajo, satisfacién­
dose su importe con cargo a! capítulo II, artículo 3.“ , concep­
to 131, de la consignación presupuesta en dicho término para 
las obras de reparación de calles y paseos; y que de esta ins­
talación se encargue a !a casa Bersán, con arreglo a las condi­
ciones que fija en su propuesta, y  por el precio de 175 pesetas 
unidad, visto lo actuado en el expediente y la propuesta del 
señor Concejal Delegado de los Carabancheles, asi como el 
informe de la Dirección de Obras Sanitarias.
_ 207. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 de
jimio último, en el que, en relación con la solicitud de la So­
ciedad anónima Fomento de Obras y Construcciones, entidad 
que tiene a su cargo la limpieza y conservación del que se deno­
mina alcantarillado nuevo de Madrid, interesando se practique 
la revisión de los precios a que viene ejecutando dicho servi­
cio, visto lo actuado en el expediente y los informes emitidos 
por los Servicios 1 écnicos municipales y por la Iiitervención 
de Fondos, exponiendo en e) primero, no sotameníe el coste 
de esta revisión, valorándolo, sino fijando las normas para qúe 
automáticamente.puedan revisarse los prec’os que correspon­
dan a trimestres sucesivos, y reconociendo la Intervención, 
por su parte, que no cabe discutir el abono de las certificacio- 
lies revisadas siempre que por referirse a servicios y (tbres ya 
ejecutados se justifiquen los precios y mediciones, pero que 
seria preciso resolver en cuanto a la conducta que haya de se­
guirse en lo sucesivo, se propone se apruebe la revisión de 
precios de que se ha hecho mérito, que. abarca el periúdo 
cornprendido desde el día 1 de agosto de 1944 hasta la feclia, 
satisfaciendo su importe, con cargo a las partidas 71 del capí­
tulo I, 259 y 265 del capítulo V il del presupuesto ordinario 
del Interior, y a la partida 53 del capítulo V il del presu­
puesto ordinario de! Ensanche, conforme señala taxativamente 
la Intervención Municipal, ajustándose para lo sucesivo al 
mismo sistema en tanto no varíen las circunstancias que lo 
definen,

UCENCIAS DE OBRAS

208 a 210, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informaao por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se

indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debieu^ pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la\5vícnda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobra de los derechos:

A D. Estanislao Urqutjo, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de la calle de Almagro,

A la Comunidad de religiosas Reunión del Sagrado Cora­
zón de Jesús, para obras de ampliación de) colegio sito en la 
calle de Narváez, 57,

-A D. Mario Herrero, para reconstruir la finca minierò 97 
del paseo de las Delicias. .

Com isión da Gobierno In te rio r y Personal

211, Reconocer y abonar mi amírieiúo, con la antigüedad 
y en la cuantía que se detti minan, a los empleados municipa­
les que constan en la signiéiite relación, en cumplimiento de 
lo dispuesto eii la reorganización de Servicios, y aplicar el 
régimen de ascenso por cuatrienios acimmlativos del 10 por 100 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de seotiembre 
de 1946:

NOM BRES Y APELLID O S
Fecha
del

vencimiento
Cantidad
Plíselas

INCENDIOS 

. Bonjbero
D. Luis Becerfil Sanz........ ...........

ARBITRIOS 

Oficiales hitervoitores
D. Ignacio Burrid Muñoz.............
D, Eladio Herreros Marco . . . .  
D. Serafín V. Martín Hernández..
D. Mariano Rubio Checa..............
D. Rafael Sainz de Robles Correa
D. Manuel Pérez Pombo..............
D. Gabino Culebras Carretero . . .  
D, Aívaro Chavero Fdez. Blanco.

INTERVENCION

Técnicas aeiminislrativos
D, Maxirniliaim Diez Castellón (0,
D. Aiígel Andarías Muñoz............
D, Caiineto Caslelloie Fraile ..
D. Leopoldo López Fuchez...........
D. Gerardo Mingo Fernández... . 
D. Antonio Pon Feniáitdf z . ............

ADMINISTRACION 

Auxiliar advñnistrativo taquígrafo

19-8-1948 891,77

10-8-1948 
10-8-1948 
10-8 1948 
10-8-1948 
10-8-1948 
13-8-1948 
22-8 1948 
3-8-1948

28-6-1948 
6 8-1948 

21-8-1948 
23-8-1948 
23-8-1948 
28-8-1948

1.134.15
1.134.15
1.134.15 
l 134,15
1.134.15
1.134.15
1.134.15 
1.038,32

2.805,30 
2.323,63 
1. 00 
1.100 
1.100 
1.100

mecanógrafo
D. Manuel Castillo Sauz......... . . . . I3-8d94S 1.1.34,15

SUBALTERNOS
D, Joaquín Rodríguez Luna............ . 1-8-¡948 1.208,20
D Manuel Moreno Reguero . . . . . . . 12-8-1948 1.208.20
D, Isaac González Rodifguez .. ., . 28-8-1948 1.098,36
D. José Marfíciez Cánovas.. .. .. . 14-8-1948 998,51
D. Agustín Rtiiz A rroyo.................. . 21-8-1948 998,51
D. Pedro Asetije Cabello................ . 24-8-1948 907,74

SERVICIOS TECNICOS

Ingeniero industrial 
D. Antonio Soriano Cabez's.......... . -19 8-1948 3.901,33

BENEFICENCIA , 

Médicos
D. Luis María Castillo Sánchez .. . . 18-8-1948 2.527,94
D. Juan Esqiierdo D ale.................... ■ 28-8-1948 M 70

(i) I 'Omitido en la propuesta del mes de junio.

i l d e  M a d r i d
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

Practicantes
D. Nicolás García Campos..............  5-8-1948
D. Vicente Gastellano Conchas........ 1-8-1948
D- Juan Ballester de la Vega............ 31-8-1948

BANDA MUNICIPAL

siguiente situación económicoadministrativu, con efectos desde 
el día en que sean nombrados por la Comisión Municipal Pm - 
maiiente:

1.079,04
750
750

Profesora
Doña María Milagros García Coteio. 

TALLERES GENERALES 

Conductor mecánioc
D. Pedro Félix Cid Esteban............

13-8-1948 1.224,52

4 8-1948 1.191,77

212. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que en el vigente presupuesto figura 
'Consignada la cantidad de 6.700 pesetas con el fin de contra­
tar en forma de iguala el servicio de asistencia médica qne 
debe prestarse a los acogidos en la Residencia «Tres Caritos* 
dd Internado Palacio Valdés, una vez que por la Dirección 
de) citado Internado se ha formulado la correspondiente pro­
puesta, reconociendo la necesidad del servido de que se trata, 
para proveer la plaza aludida con carácter meramente provi­
sional, Interin se dispone su provisión de modo permanente y 
definitivo cuando entre en vigor el nuevo reglamento de la Be­
neficencia Municipal, aprobado por acuerdo pletia'rio de 24 de 
mayo último, pendiente de aprobación de la Dirección Gene­
ral de Sanidad: ,

Primero. Contrutar con la Doctora doña Sofía González 
Botella la prestación del servido de asistencia médica del 
Internado Palacio Valdés en sus Residencias de Madrid y «Tres 
Cantos>, comprendiéndose en el mismo tanto los acogidos a 
dicha institución como e! personal docente y auxiliar al servi­
do de la misma, siendo obligaciones de carácter general inhe­
rentes al cargo las siguientes: a), reconocimiento detenido de 
cada niña acogida, al empezar su expediente de ingreso en el 
Internado; 6), llevar ficha médica compleía de todas el alum­
nado; c), realizar una visita semanal a ambas Residencias, de 
carácter preventivo y de observación; d). realizar cuantas 
visitas sean precisas, en caso de etiferniedad declarada, tanto 
a las alumnas como al persona! de su cuidado; e) proceder a 
la vacunación que precisen las alumnas durante sn permanen­
cia en la iiistiludón, y /), llevar a cabo_un frecuente cambio 
de impresiones con la Directora del Internado acerca del esta­
do sanitario del establecimiento.

Segundo. Asignar a la Doctora doña Sofia González Bo­
tella, éomo iguala por la prestación de dicho servicio, la canti­
dad de 0.700 pesetas anuales, entendiéndose qne serán de su 
cuenta los gastos de locomoción en todos los casos.

Tercero. El servicio contratado lo es con carácter provi­
sional, hasta'tanto que, aprobado por la Superioridad el nuevo 
reglamento de la Beneficenc+a Municipal, pueda proveerse la 
plaza de conformidad con lo dispuesto por el articulo 108 del 
mismo, quedando el Ayuntamiento en libertad de poner fin a 
esta contrata cuando lo estime oportuno, por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente o por decreto de la Alcaldía 
Presidencia; y

Cuarto. Por la Delegación de los Internados numicipales 
se adoptarán las dispo.sicíones necesarias para formalizar tos 
precedentes acuerdos,

213, Nombrar Oficiales adniinistrativos de Intervención, 
con el haber inicial de 8.200 pesetas anuales, con derecho al 
aumento del 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de 
servicios prestados ininterriimpidainentc a la Corp lación en 
la forma que determina el acuerdo número 58 del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre de 1946 (sin perjuicio de 
aplicarles cu su 'dfa el de 20 de febrero del corriente año), y 
con los demás derechos y deberes establecidos eti las disposi­
ciones vigentes, a los trece Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos que a continuación se reiadonau, por el 
orden que figuran en la propuesta del Tribiimd calificador de 
las oposicioties celebradas al efecto, a quienes se les fija la

NOMBRES V APELLIDAS
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1.—D Jnsé Tomé Torres....... 30-12-1332 8.200 i 10.914,20 30-12-1948
2.—Doña Rosalía Rodríguez

García............................ 19-13-1932 8.2(10 3 10.914,20 19-12-1048
3. —D, fosé Nivto Oliver 2 ( h  0-1928 8.200 íí 13.408, Ui 26- 6-1932
4.—D. Félix Poza Polo............ 14- 8-1031 8-:.í)0 2 9.023 15- 4-1049
5.‘—Doña Maria de la Soledad

8 ,20a 9.922 I- 5-1952SanzAlvarei ............... 1- 5-1940 2
6.—Doña Natividad Qude Ro-

27- 5-1952drigttez....................—
7.—D. José María Garda Ro- 

drípTiiez,. . .  .......... * —

27- 5-1940 8.200 a 9.922 .

1- M93.5 8.SOO 3' 10.914,20 1- 1-1951
8.—Doña A u rora  A rreg u i

15- 6-‘951Martínez......................... 15- 6 19.31 8.200 4 12.005,62
B.- D. Pedro Elázquez Rojas. 6- ñ-IM40 8.200 2 0.922 6- n-1952

10,—D. An '€ 1 Dí«z < tero.**... 5- 7-1930 8.200 4 la.Offi,^ 5* 7-1950
Í1.—D, Miguel Aparicio Este-

10.014,20 1- 1-1931batí.................................. ]■ 1-1935 8.2G0 3
12.-D oña Mercedes Alvarez

12.0:5,02 20- e-1951Peraloner...................... 20. 8-1031 8.200 4
13.—Doña Is a b e l Salamanca 6-5-1952Caro.........................— 6- 5-1940 8.200 3 0,92-3

Asuntos de ia competencia de! Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de o fic io

214. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corrl(eníe, proponiendo el nombramiento del Concejal don 
Javier de Echánove y Guznián, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 196 de la vigente le y  Municipal, Juez íj is - 
tructor del expediente de responsabilidades que se sigue por 
el propio señor Concejal contra el Guardia de Policía Urbana 
D. Angel Lázaro Viñas. ,

Com isión da Hacienda

215. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, recurso coiitenciusoadminis- 
trativo contra la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en ia reclamación promovida 
por D, Manuel Alvarez Vida! contra la liquidación practicada 
por el concepto de consumos y servicios de lujo durante el 
mes de enero dé 1946 por la peluquería de caballeros dei 
hotel NMCional, eii el sentido de estimarla, y anular, en su con­
secuencia, la citada liquidación; debiendo expedirse y remitir­
se ai señor Procurador consistorial las certificacioLies pre­
ceptivas,

216. interponer, de conformidad con lo itifoimado por el 
Servicio Contencioso Municipal, recurso contenciosoadminis- 
trativo contra la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación promovida 
por D. Rafael Márquez Rubio, en nombre del Hotel Nacio­
nal (S. A ,), por el concepto de consiinios y servicios de lujo, 
en el sentiiio de estimarla, y anular, en su consecuencia, la 
liquidación practicada; debiendo expedirse y remitirse al señor 
Procurador consistorial fas certificaciones preceptivas,

217. Interponer, de confomiidud con la informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, recurso contenciosoadmi- 
nistrativo contra la resolución dictada por el Tribunal Econó- 
micoadministrativo de ia provincia en la reclamación promo-, 
vida' por D. Valentín Sánchez Tizón contra la liquidación 
practicada por el concepto de consumos y servicios de hijo 
durante el primer trimestre de 1946 por la pastelería sita en 
la avenida de Menéndéz Pelayo, 27. en el sentido de estimar­
la, y anular, en su consecuencia, la citada liquidación; debien­
do expedirse y remitirse al Señor Procurador consistorial las 
ceitificadones de precepto.

218. Acatar y cumplir, de conformidad con el informe 
eiíiitido por el Servicio Contejicioso Municipal, la reiolutión 
dictada por el Tribunal Ecoiiómicoadmiiíistrativo de la pio- 
vincia en la reclamación promovida por D. Manuel Udoa. en 
nombre del Banco Urqnijo (S. A ). contra la exacción del ar­
bitri» de plusvalía, en su modalidad de tasa de eqniva’encia, 
sobre unos terrenos sitos t j i la calle de Feniando Soldevila, 2,
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en el sentido de anular las liquidaciones impugnadas y devol­
ver su importe a la entidad reclamante.

219. Acatar y cumplir la resolución del Tribunal Econó- 
micoadministrHtivo de la provincia en la reclamación promo­
vida por D. G^b^iel Hernández Pía, en nombre de Sevilla 
Films (S. A.), contra la liquidación practicada por el extingui­
do Ayuntamiento de Chamartiii de la Rosa,, por el concepto 
de obras ejecutadas en sus terreno.s sitos en aquel término 
municipal, en el sentido de revocar el acto administrativo mu­
nicipal impugnado y ordenar la práctica de nueva liquidación 
en la forma que la resolución expresa.

Comiaíón de Aeopios

220. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, respecto a la adquisición, mediante subasta, de mil tone­
ladas de sal para su empleo en casos de nevada:

Primero. Que la adquisición de mil toneladas de sal para 
su utilización por el Servicio de Limpiezas en casos de ne­
vada se verifique mediante subasta pública, dada su cuantía, 
conforme determina el articu'o 122 de la vigente ley Municipal.

Segundo, Que dicha adquisición se limita a la expresada 
cantidad de mil toneladas, ya que no existe disponibilidad 
presupuestaria para mayor cuantfa.

Tercero. Que el gasto de 489.000 pesetas, precio tipo de 
esta licitación, sea cargo a la consignación figurada en el 
capítulo VII, artículo 2 ” , concepto 12, partida 296, dei vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con 
¡o informado por la Intervención Municipal; y

Cuarto. Que por encontrarlos de conformidad, se aprue­
ben los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas redactados el efecto,

22!. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a ía ejecucióq de obras de pintura y adecenta- 
miento en el Dispensario Municipal Antituberculoso:

Primero. Que la ejecución de obras de pintura y ade- 
centamiento del Dispensario Municipal Antituberculoso se 
efectúe, dada su cuantía, mediante subasta pública, conforme 
determina el artículo 122 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se aprue­
ben los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadmirúsírativas redactados ai efecto; y

Tercero, Que e! gasto de 56.956.82 pesetas, precio tipo 
de esta licitación, sea cargó a la consignación figurada en el 
capitulo XI, articulo 1 concepto 10, partida 620, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con 
io Informado por la Intervención Municipal. • -

*  *  *
HaoíandB

222 Aprobar, visto el informe favorable de la Interven­
ción Municipal, un gasto de 1.772,149,43 pesetas para abonar 
a la Sociedad Construcción y Reparaciones (S. A,), concesio­
naria de la contrata de ia limpieza, conservación y reparación 
del alcantarillado viejo de Madrid, el importe de cinco certi­
ficaciones, remitidas por ia Dirección de Obras Sanitarias, de 
revisión de precios de las obras ejecutadas por dicha contrata 
que no fueron incluidas en el acuerdo de 9 de abril último, 
cuya liquidación arroja el siguiente resultado: afío 1944 (agosto 
a diciembre), 15.102,88 pesetas; año 1945, 132.0^6,46 pese­
tas; año 1946, 680.095,88 pesetas; afio 1947, 746.258,50 pe­
setas; año 1948 (enero a mayo), -198.615,71 pesetas (en total, 
1,772.149.43 pesetas), y determinar que dicho gasto tenga 
aplicación a las consignaciones figuradas en la partida 71 del 
capitulo I y en la partida 265 del capítulo VII, ambas del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Gobierno in te r io r  y P ersona l

223. Fijar al fimdonario D, Ernesto Rodríguez Redrí- 
guez, en su nuevo cargo de Auxiliar adrnitiistrativo taquígrafo 
mecanógrafo, la siguiente situación económicoadminjstrativa, 
con efeclas desde la fecha de su loma de posesión:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 2 de octubre 
de 194),

Sueldo inicial, 8,000 pesetas.
Sueldo que le corresponde a partir de la fecha de toma de

de

de

posesión de su nuevo cargo, por acumulación de un cuatrienio 
del 10 por 100 vencido en cargo anterior, 8 800 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 10 de octubre de 1949.
224. Fijar al funcionario ,D. Luis Sánchez Rodríguez, en 

su tuievo cargo de Auxiliar adnihiistrativo taquígrafo mecanó­
grafo, la siguiente situación económicoadmiriislrativa, con 
efectos desde la fecha de su toma dq posesión:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienígs, 31 de diciem­
bre de 1940.

Sueldo inicial, 8 000 pesetas.
Sueldo que le corresponde a partir de la fecha de toma de 

posesión de su nuevo cargo, por aciimularión de un cuatrienio 
del 10 por 100 vencido en cargo anterior, 8.800 pesetas.

Veticiiiiietito del próximo cuatrienio, 3! diciembre 1948,
225. Fijar al funcionario D, José Saimeróri Martín, en su 

nuevo cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo, la siguiente situación económícoadininistrativa, con efec­
tos desde la fecha de su toma de posesión:

Fecha de. ingreso a efectos de cuatrienios, 4 de marzo 
1941.
Sueldo inicia!, 8.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde a partir de la toma de posesión 
su nuevo cargo, por a cuín ul ación de mi cuatrienio del 

10 por 100 vencido en cargo anterior, 8.800 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 4 de marzo de 1949.
226. Fijar ai funcionario D. Eulogio Rebollo García, en 

su nuevo cargo de Auxiliar udministrativo taquígrafo meca­
nógrafo, la siguiente situación económicoadministrativa, con 
efectos desde la fecha de su toma de posesión:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de octubre 
de 1934.

Sueldo inicial, 8.000 pesetas,'
Sueldo que le corresponde a partir de la toma de pose­

sión de su nuevo cargo, por acumulación de tres cuatrienios 
del 10 por 100, vencidos en cargos anteriores, 10.648 pesetas.
- Vencimiento del próximo cuatrienio, 10 de octubre de 1950

227. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación, con el escrito elevado por D. Ramón Paz 
Maroto, Interventor que ha sido de! Ayuntamiento de Cara- 
banchel Bajo hasta su anexión al de Madrid:

Primero. Accederá la parte de la petición formulada por 
D. Ramón Paz Maroto en la que solicita, al amparo de lo esta­
blecido en el apartado a j  de la base séptima de las aprobadas 
para la anexión a este Ayuntamiento dçl de Carabaiichel Bajo, 
en el cual el solicitante desempeñaba el cargo de Interventor, 
continuar acogido al régimen vigente en el Ayuntamiento de 
su procedencia en la fecha de la anexión en cuanto á sueldo, 
quinquenios, etc.

Segundo. Desestimar, por las razones contenidas en el 
itúorme emitido en el expediente por la Sección de Gobierno 
interior y Persona), que se darán a conocer al interesado al 
notificarle este acuerdo, la parte de su petición en la que soli­
cita seguir rigiéndose por la legislación aplicable a) €uerpo 
Nacional de Interventores de la Administración Local y a 
cuantas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo con rela­
ción al mismo. .

228. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el escrito for«iulado por D. Antonio Martí 
Ballesté,.Interventor que ha sido del Ayuntamiento de Çara- 
baiichej Alto hasta su anexión al de Madrid:

Primero. Acceder a la parte de la petición formulada por 
D. Antonio Martí Ballesté en la que solicita, al amparo de lo 
establecido en el apartado a )  de la base séptima de las apro­
badas para ¡a anexión a este Ayuntamiento del de Caraban- 
chel Alto, en el cual e! solicitante de,setnpefiaba el cargo de 
Interventor, coiitirmar acogido al régimen vigente cu el Ayiiti- 
íamiento de sn procedencia en la fecha de la anexión en cuan­
to a sueldo, quinquenios, etc.

Segundo. Desestimar, per las razones conteiiidas en el 
informe emitido en el expediente por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, que se darán a conocer al interesado al 
notificarle este acuerdo, la parte de su petición en la que soli­
cita seguir rigiéndose por la legislación aplicable al Cuerpo 
Nacional de Interventores de la Administración Local y a 
cuantas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo con rela­
ción al mismo.

229. Adoptar los acuerdos quq a continuación se expre­
san, en relación con el escrito formulado por D. Antonio Ibá-
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ñez Julvez, Depositario que ha sido del Ayuntamiento de 
Carabandiel Bajo hasta su anexión al de Madrid:

Primero. Acceder a la parte de la petición formulada por 
D. Antonio Ibáñez Julvez en la que solicita, al amparo de lo 
establecido en el apartado «) de la base séptima de las apro­
badas para la anexión a este Ayuntamiento del de Carabanchel 
Bajo, en el cual el solicitante desempeñaba el carga de Depo­
sitarlo, continuar acogido al régimen vigente en el Ayunta­
miento de su procedencia en la fecha de su anexión en cuanto 
a sueldo, quinquenios, etc.

Segundo. Desestimar, por las razones contenidas en el 
informe emitido en el expediente por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, que se darán a conocer al interesado al 
notificarle este acuerdo, la parte de su petición en la que soli­
cita seguir rigiéndose por la legislación aplicable al Cuerpo 
Nacional de Depositarios de la Administración Local y a cuan­
tas disposiciones puedan dictarse eti lo sucesivo con relación 
al mismo.

C ultu ra  a In fo rm ación

230. Conceder una subvéndón de 3.000 pesetas a los 
alumnos de la Sección de Pedagogía de la Facultad de Filoso­
fía y Letras para el viaje de estudios de fin de curso, cuya 
cantidad deberé ser librada el Catedrático D. Víctor García 
Hoz con cargo ai crédito consignado en la partida 598 del 
vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
Por acuerdo de la Comisión Muninpal Permanente de 16 
de julio de 1948, sancionado por el Ayuntamiento Pierio 
en sesión de iyual fecha, se oonvoca oposición para proveer 
una plaza de Archivero Bibliotecario, ron sujeción  a las 

siguientes bases y cuestionarios

, ■ B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria ia provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Archi­
vero Bibliotecario, dotada con el haber inicial de 11.700 pe­
setas anuales, que será incrementado con el aumento del 10 
por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación en la forma 
establecida en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 (le 
septiembre de 1946,

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
renumerado ‘con fondos del Estado, Provincia, Municipio. 
,Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organisnu3S, amupie dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier dase.

. Ante,s de tomar posesifm los nombrados, presentarán 
declaración jurada de no encontrarse comprendidos en 
ninguno de los mencionados casos. Esta declaración será 
renovada en lo sucesivo en uno de los cinco primeros días 
de cada año.

Tercera. En armDnia con lo e.stabiecido en el ar­
ticulo 6,” de la ley de 17 de julio de 1947, esta plaza se 
asigna a! grupo libre. _ ■

Cuarta, Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario :

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de 
veintiún años y tío exceder de cuarenta el día en que se 
publique la convocatoria en el Boletín Ojtnal de! Estado.

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes jtcnales.

c) No padecer enfermedad inlectocontagiosa ni defecto 
físico (|tie imposibilite el ejercicio del cargo.

d)  Ser Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras 
con arreglo al antiguo plan, o con arreglo al actual, en 
cualquiera de las Secciones de Filología clásica, Filología 
romance, Filología semítica, Plistoria Antigua y Medieval, 
Historia Moderna y Contemporánea ; y los Archiveros pro­
cedentes de la Escuela Superior de Diplomática,

A los Licenciados que hayan realizado sus estudios 
antes de 1930' en Madrid se les exigirá tener aprobadas 
las asignaturas dé Paleografía, Bibliología^ Latín (primero 
y segundo cursos de ampliación). Arqueología, Numismá­
tica y Epigrafía, los Licenciados en Filosofía ; las de 
Arqueología, Numismática y Epigrafía, los Licenciados en 
Letras, y las de Bibliología y Latín (primero y segundo 
cursos de ampliación), los Licenciados en Historia,

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional.y a las ideas representadas por éste.

f)  No haber sido castigado con sanción alguna y estar
(leptirado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en la.s cpie prestara 
u hubiese prestado sus servidos. ^

cj) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en 
conceptít de derecho de e.xamen, la cantidad de cuarenta pe- -
setas. ( .

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con. la partida de nacimiento, que (leberá estar 

legalizada si no corresponde a la demarcación notarial 
de Madrid.

b) Con certificados expedidos, el primero, por la 
Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes. '

c) Con el reconocimiento facultativo realizado por los ‘ 
Médicn.s de la Beneficencia Municipal qué al efecto se
designen. .

(/) Con el titulo o resguardo (pie acredite haber efec­
tuado el pago dejos derechos del mismo, o con el certificado 
de estudios.

e) Con certificado expedido por k  Jefatura Provincial
de Falange Española Tradicionalísta y de las J. O. N, S. los 
que pertenezcan al Partido, y con certificado déla Dirección 
General de Seguridad, del Gobierno Civil o de la Guardia 
Civil, loé demás, ■ . ^

f) Con copia certificada de la resolución recaída en
su expediente de depuración, en el caso de no pertenecer 
ni haber pertenecido a ningún organismo de los citados, 
consignándolo así en,declaración jurada, ^

fj) Con el resguardo expedido por la Depositaría de 
á'ilia. Estos derechos no serán devue!t<ts en ningún caso, 
aunque el solicitante renunciara'a tomar parte en k  opo-- 
sición.

Quinta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
ks «indiciones, méritos y publicaciones que estimen opor­
tuno alegar.

Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
.Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del .Ayuntamiento, en k s  horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día .siguiente al de la pnbiicacion del anuncio 
en el Boletín Oficia! del Estado. ^

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá el Tribunal conceder un plazo de doce días 
para completar la documentación que juzgue insuficiente.

Séptima. Dentro de los veinte días .siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o a! de 
la-órroga nara completar la documentación en su caso, 
el Trilnmaí hará el examen dedos expedientes, rechazando 
attncllüs que no se hallaren completos, sin (¡ne los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna.

Inmediatamente se practicará por el Tribunal im sorteo 
entre los aspirantes para asignarles cl número de orden para.
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S11 actLiadón, y se publicará una lista genera! con el.que 
a cada uno le haya correspondido.

Octava. Los ejercicios serán cinco: ios cuatro prime­
ros, escritos, y el quinto, oral, tocios ellos eliminatorios, 
y consistirán: ,

E jekcccio pkimero 

. Límgmis

a) Latin,— Traducción con diccionario de un te.xto 
correspondiente a un historiador latino.

Tiempo, dos horas.
b) Francés.^Traducción de un texto clásico en prosa.
Tiempo, mía hora.
c) Inglés o alemán.— Traducción con diccionario de

un texto clásico en prosa, '
Tiempo, una hora. ,

E jercicio seouxdo 

Transenpcióii paleográfica

a) Documento latino de los siglos x ii y x iii.
h) Documento real castellano, .
c) Documento particular de los'^glos xv y xvi.'
Los documentos a) y h) serán objeto, además, de un 

comentario diplomático histórico, y el r) será catalogado.
Tiempo para cada ejercicio, tres horas.

E jercicio tercero

Caialoc/adó?! bibliográfica .
a) Un manuscrito misceláneo: Tiempo, dos horas.
b) Un incunable. Tiempo, dos horas.
rj. Dos libros modernos. Tiempo, una hora. '

, E jercicto Cumíto 

- Catalogación 'arqueológica

a) Una moneda u objeto arqueológico de la época 
clásica, original o reproducido. Tiempo, una hora.

b) Un objeto medieval, original o reproducido. Tiem­
po, una hora. ■

r) Identificación de fotografías artísticas' pertenecien- 
'tes a los si.glos xvi-xvn . Tiempo, una hora. ‘

E jercicio quinto

Del cuestionario que se publica con esta convocatoria 
,se extraerán cuatro temas, los cuales habrán de ser des­
arrollados oralmente en el pla^o, máximo de una hora. ' 
De los cuatro, uno corresjiunderá a la .Sección de Archivos; 
otro, a la de Historia de Madrid; el tercero, al apartado 
de Bibliotecas, y el cuarto y último, a Museos.

Los ejercicios escritos serán realizados por todos los 
opositores al mismo tiempo, si el ntimcro lo permitiera.

Novena. Tara la calificación de los opositores dispon­
drán los señores del Tribunal hasta de doce puntos por 

. opositor, con aproximación de centésimas, haciéndose cons­
tar en las actas el número de puntos que cada uno concede 
a catla opositor.

- .\1 terminar'la práctica de cada ejercicio, el Tribunal 
fijará en el tablón de edictos de k  Primera Casa Consis- 
tiu'ial la lista de los aspirantes que pueden pasar al siguiente.

La media aritmética de las juintuacioncs. atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que nó podrá ser 
inferior de .seis puntos para pasar fie un ejercicio a Otro,
V deberá obtenerse dentro del último, como mínimo, esta 
[inutuación jiara poder ser propuesto.

, Décima. Para re,splver los empates que surjan en las

calificaciones definitivas de los ejercicios se tendrán pre­
sentes la escala del artículo 5.“ de la ley de 17 de julio 
de 1947 y los méritos a que se refiere la base cjuinta de 
esta convocatoria; siendo éstos apreciados libremente por 
el Tribuna!.

Décim apri mera. El Tribunal ele '̂ará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía, a favor del opositor que haya 
obtenido mayor calificación, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás.

Dèci ma según da. El Tribunal estará constituido por el 
Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
t[ue lo presidirá; por el Concejal Delegado del Archivo, 
Bibliotecas y Museo, por un Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y I.etras, por el Archivero de Villa y por uii 
Archivero Bibliotecario municipal, designado por la Alcal­
día Presidencia a propuesta de la Comisión d̂e Gobierno,

' interior y Personal. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, 
el funcionario Tjue designe 1  ̂Secretaria Genera!.

- Si antes de comenzar los ejercicios se produjese alguna 
vacante, será provista en la forma que corresponda, según 
el origen del nombramiento del \̂ ocal de rpie se trate. 
Una vez comenzados aquéllos, actuará el Tribunal con el 
número de Vocales que resten, siempre que quede la 
mayoría; y del mismo modo se procederá cuando durante 
la práctica de los ejercicios dejase alguno de concurrir 
accidentalmente,

Décimatercera, En caso de enfermedad de algún opo­
sitor, debida y oportunamente justificada, el Tribunal podrá 
prorrogar sn plazo de. actuación por ocho días, perdiendo 
todo derecho si no se presentase dentro de'dicho plazo; 
quedando xeservado al Tribunal el derecho de comprobar 
la enfermedad alegada.

Décimacuarta. Los ejercicios no podrán comenzar an­
tes de tran.scurrir tres meses desde la fecha en que t5múue 
el plazo de presentación de instancias. '

El Tribuna) señalará con seis días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejercicio. 
Eos restantes ejercicios podrán anunciarse con veinticua­
tro horas de antelación,

Décimaquiiita. El opositor i[ue resulte aprobado para 
ocupar la plaza convocada deberá presentarse a tomar pose­
sión en el plazo de treinta días, contados a partir de la . 
publicacióii del acuerdo de nombramiento en el E oeetíx 
DEL AYU.\T.^̂ ÊXTO DE Madrid, salvo qiie se conceda 
alguno mayor por la Comisión Municipal Permanente.

Décimasexta, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no 
preristo en estas bases: y .

Décimaséptima. Fas citacione.s, convocatorias, etc., ¡|ue 
hayan de hacerse a los opositores se verificarán en el tahlóm 
de edictos del- Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 9 de a g o s t o  de 1,94S. —  El Secretario, 
M. B erdejo, '

. C U E S T I O N A R I O

, EjEKCiem [’KIMERO

.-Ir chivos -

Tema 1.“ Aixhivo (le Villa: Historia y organizadún.
Tema 2." Archivo de Villa: Procedencias c importanda de sus 

fondos.—-Bibliofí rafia.
Tema 3.“ Papiro.—Pergaiitiiio.— Papel, '
Tema 4.'* PT documento eonsidevado for maini ente.—Nomencla­

tura di]iIomática. , 1 ,
Tema 5.“ Códices diplomáticos: Sus clases,—Indicadón de los > 

más importantes cartularios castellanos, ^
'l'cma 6.“ Orp;aiiÍzadóh interna ild documento. — Clasificación 

de Sickcl y Brcslau.
Tema 7° Documentos privados.—Sus características.-—̂ Noticias 

sucintas sobre el origen del Notariado,

A y u n t a m i e• V ?n t o
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Tema 8.“ _ Origen y  desarrollo de la Cancillería Pontificia. 
Su organización.— Clases de docuinentos pontificios..—Registro.

Tema 9.“  ̂ La Cancillería leonesa-casteliaiia. —  Aífonso X  y la 
reorganización de la Cancillería en Castilla,—^Cancilleres.

Tema 10. Clasificación y característica de los documentos reales 
castellanos desde los siglos x ii  al xv.

Tema 11. Fechas empleadas en los documentos: de lugar, tiempo 
y sucesos. ,

Tema l2. tndición.— Letra dominical,— Aureo ilúmero.— Epact'a. 
Calendación romana.

Tema 13. Sigilografía.— El origen dcl sello,— M̂aterias utilizadas 
eii la fabricación de sellos.— Valor jurídico de los sellos.

Tema 14. Sellos reales castellanos: Su clasificación. —  Sellos
carácter i sticos de la Cancillería Real.— El sello de la poridad. 

lem a 15. Sellos dcl Concejo.— Noticia de los sellos más im-
portantes de los Concejos castellanos.— El sello de Madrid.— El fs -  
cudo de Madrid.

Tema 16. Nombres y apellidos castellanos. — Su formación. 
Estudio especial de la iit/jfn/a/io en los documentos españoles de 
la Edad Media,

Tema 17. Consejo Real de Castífta.— Cámara de Castilla, 
lem a 18. Sala de Alcaldes de Casa y Corte.
Tema 19. Gremio,— Origen y evolución en Ca.stilla.— Su dife­

rencia con los gremios de Levante.
Tema 20. Cortés de Castilla. —  Su origen y organización. 

Importancia política de las Cortes medievales.
Tema 21. Tribunal de la Iinjulsición. ,
Tema 22. Normas para la catalogación de archivos históricos. 
Tema 23. Normas para la catalogación de archivos administra­

tivos, e.specialmeme los municipales. ,

E jercicio  segundo

I I  i s i o r t (I ti e M a d r i d

Tema L° Fuentes doeumentales sobre Historia de Madrid.
Tema 2 °  Bibliografía y noticias de ios Cronistas de Madrid.
Tema 3.“ Resumen dé los conocimientos de la Historía-de Ma­

drid hasta tiempos de Alfonso V III. •
Tema 4 °  Origen del régimen municipal de Castilla y León.
Tema 5.“ Fueros castellanos. —  Origen y familias principales. 

Su importancia histórica y social.' -
Tema 6.“ El Fuero de Madrid de 1202.—Estudio de su texto, 

y ambiente social que refleja.— Fueros posteriores.
Tema 7.“ Clases sociales durante la Edad Media castellana. 

Moros y judíos en Madrid.
Tema Alfonso X I  y  sus relaciones con Madrid.—E l Concejo 

de 1346.— La Escuela de Gramática latina.
Tenia 9,“ Población de Madrid en tiempos de los Reyes Cató­

licos.-—Memoria de los hechos principales ocurridos en Madrid en 
su tiempo. . .

Tema 10. Actas del Concejo,— Su antigüedad y  valor histórico. 
Noticias de, las autoridades municipales de Madrid en los si­
glos XV al x v iii .

Tema 11, Carlos V.— Reflejo en la Villa de la.s luchas de las 
Comunidades.— Sus relaciones posteriores con Madrid.

Tema 12. Felipe II. —̂ Traslado dg la Corte: Sus causas. 
El bando de Policía urbana.

Tema 13. El maestro Juan López de Hoyos y sus noticias 
sobre Madrid. ,

 ̂ Teba 14, Traslado de la Corte a Valladolid.— Su estancia en 
Valladolid. —■ Gestiones que determinaron el regreso de la Corte 
a Madrid.

le m a  15. Madrid del siglo x v n .— Población y desarrollo terri­
torial de M adrid,-Estudio de las clases sociales.

Tema 10. Madrid y el Siglo de Oro literario.
Tema 17. Fiestas y costumbres madrileñas del siglo x v n ,
Tema 18. Escritores menores que han estudiado el ambiente 

social de Madrid.
Tema 19. Madrid y la guerra de Sucesión.— Dominio temporal 

del Archiduque de Austria.
 ̂ Tema 20. Carlos IIL — Su política en relación con el mejora­

miento urbano dé Madrid.— Ordenanzas de Ardcmáiis.
Tema 21. Madrid en 1808.— José Bonaparte y la reforma inte­

rior de M adrid.'
Tema 22. Mesonero Romano.s, —  ,Sti programa de reforma de 

Madrid.— El arlícido de costumbres. '
Tema 23. Ensanche de Madrid; Su historia y su resultado. 

El Canal de Isabel II como determinante de la íormación dd graii 
Madrid.

Tema 24. Noticias de los planos de Madrid de los siglos x v ii  
al XIX, '

E j Elie ICIO tercero 

fíildiotccas
Tema 1.° Biblioteca Municipal de Madrid.— Historia, organiza­

ción y  fondos principales, .

Tema 2.“ Hemeroteca Municipal de Madrid.— Historia, organi-- 
zación y fondos principales, '

Tema 3 °  La miniatura española,— Grupos o escuelas.— Su im­
portancia artística. -

Tenia 4.° Noticias de las principales bibliotecas de la Edad 
Moderna.—^Biblioteca de E ! Escorial. ' '

Tema S.° Concepto actual de la organización de una biblioteca 
científica general.

Tema 6 °  Catálogos,— Indices especiales.— Secciones privadas en 
las bibliotecas generales.

Tema 7.” Normas para la catalogación de manuscritos.— Técni­
cas que se aplican al estudio de los códices.— Su .conservación.

Tema 8.“ ^Palimpsestos, —  Medio para conocer sn existencia. 
Su restauración. '

Tema 9.° Catalogación de incunables.— Form a e.specíal de ré- 
dactar sus cedidas.— Repertorios de incunables.

Tema 10. Normas-generale.s de la catalogación de libros, perió­
dicos, revistas, estampas y mapas modernos.

Tema 11. Sistemas de clasificación bibliográfica.
Tema 12. Normas generales para la ordenación de . una bi­

blioteca.
Tema 13. Origen de la Imprenta.— Estado actual de la investi­

gación sobre este tema, - '
_ Tema 14. Biografía de Giitenherg,— Descripción de las impre­

siones gutemberianas.
Tema 15, Expansión de la Imprenta en Europa.— Las Compa­

ñías de tipógrafos alemanes.
Tema 16. Introducción de la Imprenta en España.— Problemas 

críticos que plantea. -
Tema 17. Imprentas importantes de España en el siglo xv .
Tema 18. La Imprenta en el siglo xvi. —  Los Aldos. —  Los 

Estófanos.— Los Plantino y sus sucesores.
Tema 19. L a  Imprenta en España en el síglo x v i.— Sus más 

característicos tipógrafos,— La Biblia Políglota Complutense.
Tema 20. L a  Imprenta en España en el siglo XVn.— Historia 

de la Imprenta en Madrid.
Tema 21. La Censura y la Imprenta.
Tema 22. Ibarrá,— Sancha.— Monfort.— La Imprenta Real.
Tema 23, Los periódicos en el siglo x v ii.— Madrid y sus pri­

meras publicaciones periódicas.— El periódico en el siglo x v iii.
Tema 24. Encuadernaciones. —  Tipos medievales. ^  Encuader­

naciones mudejares.
Tema 25. Encuadernaciones modernas de los siglos x v i  al x v iii.

E jercicio cuarto 

Museos

Tema 1.'' Museo Municipal de Madrid. —, Historia y organi­
zación.

Tema 2.“  ̂ Museo de Prehistoria de Madrid.— Historia y  orga-
niz ación.

Tema 3.“ El cuaternario del valle del Manzanares.— Exposición 
de las diversas culturas paleolíticas que lo han habitado.

Tema 4.“ Restos neolíticos y  eneolíticos descubiertos en las 
proximidades de Madrid.

Tema 5.“ Madrid y  su tierra en la época romana, — Restos 
romanos hallados en las cercanías de Madrid.

Tema 6 °  Los castillos árabes. —  Indicación de lás fronteras 
sucesivas donde lia estado incluido el Alcázar de Madrid.

Tema 7 °  Arquitectura románica española.— Arquitectura romá­
nica en Segoria.

Tema 8.“ Arquitectura gótica española.—-El gótico en Madrid.
Tema 9.“ E l niudéjar toledano y su expansión en el territorio 

madrileño.
Tema 10. La arquitectura plateresca en Castilla.— L a arquitec­

tura y la escultura del Renacimiento en Madrid.
Tema 11. El Escorial. ■
Tema 12. Arquitectura barroca española del siglo x v ii.— Monu­

mentos madrileños de ese período.
Tema 13.' Velazquez. '
Tema 14. Arquitectura madrileña del siglo x v iii.
Tema 15. Pintura madrileña dcl siglo x v ii.— L a escultura en 

Madrid durante los siglos x v ii  y x v iii. ■
Tema 16. Historia del .ádcázar, —  L a  construcción dcl Pala­

cio Real.
Tema 17. La Ceca de Madrid,
Tema 18, Artes industriales de los siglos x v i r y  x v iii.
Tema 19. La cerámica de la Fábrica del Retiro.
Tema 20. Goya,

_ Tema 21. La arquitectura y la escultura en Madrid durante los 
siglos XIX y XX.— Principales monumentos.

Tema 22, Pintura española de los siglos x i x  y x x ,
'Tema 23. Estampas de vistas y  escenas poptilares madrileñas.

♦ * *

ji i
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Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 
de mayo de 1948, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 16 de julio del mismo año, se coinmea concurso-oposición 
para proveer tres plazas de Auxiliares técnicos entre

' Aparejadores, con sujecUm a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria Ja provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 
de Au-xiliares técnicos entre Aparejadores, dotadas con el 
liaber inicial de 9.200 pesetas anuales, que se irá incremen­
tando con el 10 ])or 100 progresivo por cada cuatro años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, en la forma e.staJjlecida en el acuerdo número 53 del 
Ayuntamiento Ideno de 6 de septiembre de 1946, con los 
derechos y obligaciones consignados en el vigente regla­
mento de los Servicios Técnicos Municipales.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
reimmefado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organisnios, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquiera clase.

T’ampoco podrán en ningún caso los aspirantes que re­
sulten aprobados realizar trabajos profesionales particulares 
en Madrid, por si ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumpi imiento' de lo dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, dichas plazas serán cubiertas en la 
.siguiente fonna:

En a entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Dos en oposición libre.
Eas personas comprendidas en los cupos restringidos 

establecidos en la ley de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenidft después de la terminación de la guerra alguna 
]>laza en las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corporaciones 
o entidades que realicen, exploten o sean concesionarias 
de servicios públicos, no podrán opositar como pertene- 
'cieiites a los cupos restringidos, salvo el caso de que hu­
biesen cesado en sus destinos por reducción de plantilla, 
supresión del organismo ii otra causa ajena a la voluntad 
dei interesado, sin .ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir a las plazas señaladas al turno libre.

Cnartíi. En el caso de que no se presentasen aspiran­
tes a la plaza destinada a Caballeros mutilados, o no 
aprobase ningún aspirante a la misma, se pasará al grupo 
de ex combatientes, y si acaeciese lo misino, al grupo de 
ex caiiti\'OS, y así sucesivamente hasta llegar al gi’upo libre, 
y si hubiese vacantes sobrantes en el grupo libre, se pasarán 
a los cupos restringidos por el orden de prelaci'ón fijado 

, en la ley de 17 de julio de 1947.
Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne- 

ce,sari():
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de 

veintiún años y no exceder de cuarenta y cinco el día en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficia! de! Estado. Este requisito se justificará con la p ar-, 
tifia de nacimiento, legalizada si no corresponde a la demar­
cación notarial de Madrid. ■

hj Haber obsen'ado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, jnstificái^ose con certificado expedida 
por la .Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con cer­
tificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

r) No padecer defecto físico que imposibilite el ejer­
cicio activo del cargo en obras al aire libre .o subterráneas. 
Para comprobar esta condición, el Tribunal citará a los 
opositores, indicándoles el local, día y hora en que habrán 
de ]>resentarse, para ser reconocidos por los Médicos de la 
Beneficencia Municipal que designe el señor Decano.

d) Estar en posesión del título de Aparejador de

obras, acreditándose con el propio título, copia notarial del 
mismo o resguardo de haber efectuado el pago de sus 
derechos.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificado de la Jefatura Pro­
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. si pertenecen al 
Partido, y en otro caso, con certificado de 4a Dirección 
General de Seguridad, del Gobierno Civil o de la Guardia 
Civil.

f) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o lui- 
bi^'a prestado sus servicios. Este requisito se justificará con 
ceftificación favorable de los Colegios de Aparejadores res­
pectivos y con copia certificada de la resolución recaída 
en sus expedientes de depuración, y en el caso de no perte­
necer ni haber pertenecido a ninguno de los organismos 
citado.s, se consignará luediante la oportuna declaración 
jurada.

g) Resguardo de la Depositaría de Villa del ingreso 
de cuarenta pesetas en concepto de derechos de examen. 
Esta cantidad únicamente será devuelta en el caso de que 
el Tribunal rechace el expediente de algún aspirante por 
defecto de documentación.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas 
'demostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos 
al grupo que solicitan mediante la doaimentacíón corres­
pondiente, que ha de ser plenamente justificativa a juicio 
del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes acreditarán documental mente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegai', que serán apreciadas en razón a la capaci­
dad y laboriosidad con que se, hubieran realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de la Escuela, con 
calificaciones y circunstancias especiales. -­

Se coinputará como mérito el haber demostrado capaci­
dad en k  prestación de servicios profesionales en cargos 
similares a los que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en 
sobre cerradó y lacrado, con la inscripción del nombre 
y apellidos del interesado.

Séptima, Las instancias se presentarán, acompañadas 
de los documentos y de dos fotografías tamaño carnet, en 
el Registi'o General fiel Ayuntamiento, en las horas hábiles 
(le oficina-, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación dei anuncio de la 
convocatoria en el Bol clin Oficial de! Estado.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo de quince días.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
prórroga para completar la documentación en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna.

Novena. Los ejercicios no podrán cojnenzar antes de 
transcurrir quince días desde la fedia en que termine 
el plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo 
de los ejercicios se expondrá al público la lista de los 
opositores, clasificados por grupos, y con la misma antela­
ción se hará la convocatoria para dar comienzo a su 
actuación.

Décima, I.os ejercicios sobre los que ha de versar 
el concurso-oposición serán dos, de ellos uno de campo 
y otro de gabinete.

El primer ejercicio consistirá en uno de los siguientes 
trabajos:

Primero. Levantamiento con cinta métrica del plano
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de planta, alzado o sección del edifico o parte de éste que 
se señale, y en la construcción, con el borrador o croquis 
obtenido, del plano a escala fija, que habrá de pasarse 
después a tinta con la rotidación indispensable, * ■

Segundo. Replanteo de una alineación recta o curva, 
en casos singidares, a la vista de los examinadores, con 
elementos o aparatos que se faciliten o aporten' lo.s aspiran­
tes, y sin contacto con elementos extraños, con el borrador 
y plano que refleje las operaciones practicadas.

Tercero. Levantamiento del plano de una parcela de 
terreno con el empleo de cinta métrica, nivel de anteojo, 
taquimetro,.-teodolito o brújula, según determine el Tri­
bunal y a presencia de éste. ■ . '

Para utiificar los trabajos que se realicen y facilitar 
su comprobación, se fijan las normas siguientes :

En los trabajos con taquimetro, teodolito o brújula se 
hará el levantamiento de una linea poligonal cerrada, y en 
su caso, de las transversídes jjrecisas para que todo el tra- 

.bajo pueda referirse a esos itinerarios. . i.
Se expresarán los eiTores de cierre de la planimetría 

y la nivelación mediante alíenlos o construcciones precisas.
Escalas; 1 :200 , cuando se emplee la cinta métrica, 

el teodolito o el nivel de anteojo.
1 : 2,000, si se emjilea el taquimetro,
1 ; 5.000, si el instrumento utilizado fuese la brújula. 
En los dos últimos casos, las distancias se determinarán 

con la estadía.
Cuarto. Nivelación de una linea, perfil longitudinal 

.0 polígono, reflejando los datos en las libretas de croquis 
y de registro de las lecturas, dibujándose con tinta y rotu­
lación a continuación el perfil correspondiente a la e.scala 
que se fije.

Los opositores entregarán al Tribunal el croquis, libre­
tas y demás borradores obtenidos en el campo, documentos 
que habrán sido sellados previamente por el Tribunal y de­
berán ser firmados y fechados por los aspirantes después 
de desarrollar el trabajo en el gabinete.

El segundo ejercicio constará de prácticas de formula­
ción de presupuestos, efectuando las mediciones de un 
sencillo edificio o parte del mismo, vertiéndolas en aígimo 
de ios formularios oficiales y determinando las valoraciones 
de las diferentes unidades de obra y de toda la construcción 
propuesta, facilitándose por el Tribunal los precios unitarios 
aplicables ; o en prácticas legales, que consistirán en la visita 
de los opositoras, acompañados del Tribunal, a una obra 
a la que haya de darse licencia de alquiler, una industria 
de las consideradas íncómoda.s, insalubres o peligrosas, 
y otra corriente; todas ellas con el expediente a la vista, 
tomando cuantas notas estimen convenientes, y acto seguido 
procederán en el gabinete a la redacción del correspondiente 
informe. Para realizar este trabajo contarán los aspirantes 
con el plazo máximo de seis horas.

A continuación informarán en el gabinete im expediente 
de construcción y aplicación de las exacciones municipales 
y de la ley del Timbre, ]iara lo cual contarán con un plazo 
máximo de dos horas. .

El Tiábunal podrá proponer cuestiones o casos prácticos 
sobre obras, ruina en ios edificios y su clasificación, desarro­
llando por escrito el ejercicio los aspirantes en el plazo 
máximo de dos horas, ■

Décimaprimera. El concurso-oposición será clasificado 
¡Ktr los miembros del Tribunal, constando en acta la pun­
tuación que cada uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de los componentes de aquél.

Estos clasificarán con arreglo a' su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de 0 a 12 puntos en cada una 
de las pruebas de los ejercidos,

' ha. media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de seis puntos para poder pasar de una prueba

a otra, y dentro de la última, igual puntuación para poder 
ser propuesto.

Décimasegunda. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre los aspirantes dentro de los grupos seña­
lados en la base tercera, se tendrá en cuenta la escala de 
méritos establecida en el articulo de la ley de 17 de julio 
de 1947, si se trata de la plaza reservada a Caballeros 
mutilados, y en su caso, a ex combatientes, ex cautivos 
y familiares de victimas de la guerra, y si se tratase de las 
plazas libres, los trabajos protesionales y premios en con­
cursos, certámenes, etc., a que se refiere la base sexta 
de esta convocatoria.

Décimâtercera. El Tribunal se limitará a hacer la pro­
puesta a favor de los que resulten con mayor puntuación 
en cada uno de los grupos, sin (]ue en total puedan exceder 
de tres los aspirantes, conforme se determina en la base 
tercera, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de ios demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso-oposición, sin que los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo 
que en tal sentido se adopte.

Décimacuarta. - El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal Permanente por conducto de la Al­
caldía.

Décimaquinta, El Tribunal, estará constituido por el 
Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que lo presidirá; por el Concejal Dele­
gado de los Servicios Técnicos, por un Profesor designado 
por la Escuela de Arquitectura, por el Director inunicipaí 
de Arquitectura y por un representante de la Dirección 
General de Administración Local si este organismo lo cree 
oportuno. Actuará de Secretario, sin voz ni vmto, el fun­
cionario que designe la Secretaría General,

Dècimasexta. E l Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
lo no previsto en estas bases.

Déclmaséptima. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de 
la publicación de los nombramientos en el B oletín del 
Ayuntamiento de Madrid, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo; y 
' Décimaoctava. Todos los anuncios, avisos, citacio­

nes, etc., que el Tribunal tenga que verificar, se publicarán 
únicamente en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial,

Madrid, 9 de a g o s t o  de 1948. —  E l . Secretario, 
M. B erdejo. .

*  *  *

S U B A S T A S
La excelentísima Coniisldn Municipal Permanente, en sesión 

de 16 de abril último, con sanción dei Ayuntamiento Pleno en 
la de !a misma feciia, acordó anunciar subasta pública para contra­
tar tas obras de pavimentación dei camino de acceso al vertede­
ro del Este, con suj ción a ios pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 162.414,91 pesetaSi

Los licitadores, qne podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder eíi estos último ' casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.248,30 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 6.4B6,60 pesetas, que le 
será devuelta a ia terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para ¡as fianzas, entre 
gtros valores, tas qedulasdel Banco de Crédito Local-
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La subasta se verificará, con las formalidades establecidas eti 
e! artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a ios veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábi¡ 
dél a publicación del presente anuncio en el Boletín O ficial de^ 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial’ 
plaza de !a Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Latina, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos, 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. . '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai capítulo II, artículo 3.“, concepto l.°, partida 23, del 
presupuesto extraordinario de 194R.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19i4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de- agosto de 194S.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolas.

Lo qae se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratacióri de obras y servicios municipales.

■Madrid, 7 de agosto de 1948,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acor­
dado, en sesión de 2 de julio último, con sanción del Ayuníaniien- 
to Pleno en la de 16 de! mismo mes, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar !as 
obras de construcción de barandillas y pavimentación de aceras 
en ¡os accesos a la plaza de toros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez, días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas Obras; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con- 
tratacióiq^de obras y servicios municipales. ,

.Madrid, 7 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas.

MODELO DE PROPOSICION
((jiie deberá extenderse, en papel timbrado del Estado de ia clase 6.“ y 

■ reintearo mutiíclpa! de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: -Proposición para üptaraia subasta de las obras de 
pavimentación del camino de acceso al vertedero del Este,-)

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavtmemación 
del camino de acceso al vertedero del Este, anunciada en el Ao- 
letin Oficial d el E stado  y en el Boleiln Oficial d - la provincia de 
los días ... y ... de ... de 1948, conforme en nn todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos,'o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo-y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes,

Madrid, ... de de 1943.
' (Firm a del pm ponen te.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 2 de julio último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 16 de! mismo raes, aprobar los pliegos de con­
diciones ce la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de unión del alcantarillado del paseo del Pintor Rosales 
con el de ía calle de Moret.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Siibu-stas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p en dien tes  en el día de hoy, oon exp res ió n  de su cuantíe  
y fech a  en que te rm in a  la p ra s a n ta c ló n  de p ro pcs lc lo nea

Fechas Objeto délas subastas y concursos Pesetas

14 agosto
SUBASTAS

Obras de consolidación y saneamien-
to en el Albergue Municipal de An-

16

danos de Nuestra Señora de la 
P a l o ma ,  en Alcalá de Henares. 
(Segunda subasta.)—Presupuesto de
contrata '....................... .........................

Suministro de maderas, con destino a 
los diferentes Servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante nn ano. (Segunda su­
basta . ) —Presupuesto de contrata 
anual calculado.....................................

718.605,91

100.000
Obras de pavimentación del camino 

de acceso a! vertedero de) Este. 
Presupuesto de contrata................... ]62.414,91

27 agosto
CONCURSOS

Primera etapa de las obras de reforma
y ampliación del mercado de Pardi- 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos .Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en qüe aparez­
ca el anuncio en el Boletín O ficial 
del E stado , y terminará en la fecha
que al margen se indica. — Presu­
puesto de contrata................................ 2.596.353,80

Obras de instalación eléctrica en el 
grupo escolar municipal Francisco 
Ruano, sito en la calle de Mejía Le- 
querica, 21.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles,

t

que empezarán a qorier y contarse
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, y terminará en la 
fecha que al margen se indique. 
Precio tipo.............................................. 34,039,50
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Fechas Objeto de les subastas y concursos eesetaa

í^ara reciotnacionea f\or díeMiüatí fiát>ites, 
Que em pegarán a  correr p contarse üesde 
Q¡ sigíiiente a l en ítvureÉCa e l  atimt- 
cio en el Bokthi O fid fi] Ue la prouincin ti 
terinmarán en la fecha Qttp ti\ m areen se 

tnfiique:

Obras de unión del alcantarillado del 
paseo del Pintor Rosales con el de 
la calle de Moret.— Presupuesto de 
coTjtrata................................................ ■ìli.'. 02,91

Obras de construcción de barandillas 
y paviment.idón de aceras en los 
accesos a la plaza de toros —Pre­
supuesto de contrata........................... 790.657,83

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en ei párrafo tergerò del ar­
tículo 236 dei decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la Secretaria, durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a psírtir del siguiente al en qUe aparezca el presente anuncio 
en ei huletin Oficial de ¡a provincia, ei expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por ¡a Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas el dia 16 
de julio áltimo, en virtud de los cuales se suplementa en pese­
tas 0.OOO.6OO el crédito que para abono de revisiones de precios 
figura en la partida 71 de! capitulo I, articulólo, concepto 4.°, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo dicha 
suma del remanente que arrojó la liquidación dei presupuesto 
de 1947, previa modificación de la distribución aprobada en 20 
de febrero último, reduciendo la cifia destinada a retirar Deuda 
del Empréstito de 194] (ampliación) a la cantidad de 11,000.000 de 
pesetas, en vez de la de 17.000,000 de pesetas que finura en la 
distribución referida.

Lo que se* anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1948.—El Secretario, M, B erdejo,

*  ♦ *

En cumplimiento de (o dispuesto en él párrafo tercero del ar­
tículo 238 de! decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de I0Í6, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la Secretaría, durante e! plazo de quince dias liábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en fi\ Boletín  0/i'c/c/de In provincia, el expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por ti Ayuntamiento Pleno en sesiones celebradas los dias 2 
y 16 de julio .último, respectivamente, en virtud de los cuales se 
incrementa en la suma de 65.000 pesetas el crédito consignado en 
la partida 68 del vigente presupuesto de gastos del interior, para 
pago de los recibos de seguros de incendios de fincas de propie­
dad municipal que liaya que abonar durante lo que resta del ejer­
cido en curso, detrayendo dicha suma del crédito que figura en 
le partida 58 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su Eanocimientu.
Madrid, 7 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Béroejo.

■  ̂ *

cesión de ayuda a colonias organizadas por personas o entidades, 
en la forma que la Alcaldía Presidencia dispoTiga^,'dotada con la 
suma de 100,000 pesetas, que se detraerá del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1943.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo diipucsto en las Ordenanzas municipales 
de 1a Villa de Madrid, se anuncia- al público que D. Guillermo 
Martínez Orea proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos en su, taller mecánico de la casa número 15 
de la carrera de San Francisco,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, e contar desde el de la fecha de publica- . 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo ,

. * í  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Gar­
cía González proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos 
de fuerza para accionar una cámara frigorífica en la casa núme­
ro 154 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de i.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1948,—El Secretario, M„ B erdejo ,

* Hf

En cumplimiento a lo dispuesto en las .Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Orden (Sociedad 
anónima) proyecta establecer una droguería en la casa número 54 
de la avenida de la Reina Victoria (tienda numero 3).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Orden (Sociedad 
anónima) proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 46 de la calle de Velázqiiez (tienda número 2), -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito, ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de'ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que «sttmen conveniente.

Madrid, 26 de jujio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo dispuesto eh el párrafo tercero del ar­
ticulo 236 del decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la Secretaria, durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente ai en que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de ia provincia, el expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno en sus sesiones de 16 de julio 
ultimo, en virtud de los cuales se crea dentro del vigente presu- 

•puesto de gastos de! Interíorjla partida 581 dupücuda, «Para con-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Emilio Fernán­
dez Fernández proyecta establecer im almacéii de pieles del país, 
sin curtir, en la casa número 13 de la calle de Julián Rnbanedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
triu expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de julio dt 1948.—El Secretario, M. Berdejo.
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Tarifa de anuncios oficiaies

Relativos .a subastas y concursos, línea. . . .
I

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ........................................... • • ■
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

, establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

’ fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. .
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